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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R eina nuestra Señora (Q. D G ) 
y su augusta Real Familia» excepto S. A. 
el Sermo. Sr. Infante D. Francisco de Asís 
Leopoldo, continúan $ 1 1  e§ta corte sin nove
dad en su importante salud.

E l Excm o. Sr. Mayordomo Mayor de S. M. 
dice con fecha de ayer al Exorno. Sr. Presiden
te del Consejo de Ministros lo sigu ien te: 

(<̂ cmo' Sr.s El primer Médico de Cámara, 
Marqués de San G regorio, en oficio de esta no
che me dice lo que sigue:

»S. A. R. el Sermo. Sr. Infante D. Francis
co de Asís Leopoldo se halla aquejado desde 
la noche anterior de una indisposición del 
v ien tre , que produce obstrucciones, flatulen- 
cias y  algunas alteraciones en el sistema ner
vioso.

»Dando la Facultad ú esta indisposición la 
importancia que merece en la tiernísima edad 
d e S. A., lo participa á V. E. para su conoci
m iento y efectos consiguientes.

»Dios guarde á Y. E. muchos años. En el 
Keal Palacio á las ocho y media de la noche 
d el 12 de Febrero de 1 8 6 6 .= E l Marqués de 
San Gregorio.»

«Y de Real órden lo comunico á Y. E, para 
3os efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Palacio á las diez de la no
che del 12 de Febrero de 1866.=E 1 Duque de 
Bailen.=*Excmo. Sr. Presidente del Consejo de 
-Ministros.»

R E A L  D E C R E TO .

En el expediente en que el Gobernador de la 
provincia de la Goruña ha negado al Juez de Ha

cienda pública de la capital la autorización para pro
cesar á D . Manuel Tarrio, arrendatario de frutos del 
Estado ? y consortes, por los delitos de estafa y d e-  
ft‘audtacion, resulta:

Que en virtud de denuncia presentada en el Juz
gado por varios contribuyentes contra los arrenda

tarios de ventas nacionales Manuel Tarrio y consor
tes, se principiaron á instruir las oportunas dili
gencias en averiguación de los delitos denunciados; 
Yjremitidas para su continuación al Juzgado especial 
de Hacieada de la provincia, aparece de ellas lo si
guiente:

Que en 7 de Noviembre de 1864, ántes de la apro
bación del arriendo que la Dirección del ramo dió en 
2o del propio mes y la Administración comunicó á 
la subalterna de Santiago en 30, los arrendatarios 
mencionados procedieron á la cobranza de rentas de 
dicho partido sin estar autorizados para ella, burlan
do así las condiciones del contrato, que obligaban á 
«esperar la aprobación, á pagar adelantada la mitad 
d el importo del remate y á afianzar por el resto, lle
vando el abuso hasta cobrar en dinero en lugar 
de la especie y por precios mayores que los del 
contrato:

Que según los informes remitidos por la Alcal
día de Santiago, consta que con efecto el trigo y cen
teno se vendía á la sazón en que se principió la cau
sa á 14 y 8 rs. respectivamente, y no á los 17 y 10 
que los arrendatarios exigían , y que los peritos que 
reconocieron el grano le encontraron bueno y de re- 
eibo, contra lo que aquellos afirmaban:

Que reclamado por el Gobernador el conocimiento 
del asunto, y después de haberse inhibido el Juzgado 
ordinario por corresponder al fuero de Hacienda, la 
Administración de Propiedades y Derechos del Estado, 
á quien se oyó sobre el particular, informó en el sen
tido de que realmente los arrendatarios habían co
metido los delitos de estafa y defraudación de que se 
quejaban los contribuyentes, y proponía al Goberna
dor se les castigase con las penas de multa é indem
nización por la via gubernativa:

Que así las cosas, el Promotor fiscal de Hacienda 
fué de dictamen que debia solicitarse la correspon
diente autorización para procesar á los arrendata
rios, como subrogados en los derechos de la Hacienda 
publica; y habiendo el Juez solicitado dicho requisi
to , el Gobernador se la negó, de acuerdo con el Con
sejo provincial, fundándose, entre otras razones, en 
que al subastar la Hacienda las rentas del partido 
de Santiago no fijó á los arrendatarios ningún pre
cio como límite del á que habían de enajenar los 
granos ó especies que por el arriendo tenían derecho 
á percibir:

Visto el art. 10, núm. 8.° de la ley vigente para 
el gobierno y administración d é la s  provincias, por 
el cual corresponde á los Gobernadores de las pro
vincias conceder ó negar la autorización competente 
para procesar á los empleados y corporaciones de to
dos los ramos de la Administración civil y económi
ca de la provincia por abusos perpetrados en el ejer
cicio de funciones adm inistrativas, añadiendo que 
no será necesaria para perseguir los delitos de exac
ción ilegal:

Considerando:
1.' Que por ser Manuel Tarrio y consortes arren

datarios del ramo de consumos no cabe reputarlos 
empleados administrativos, y que bajo este concep

to uo les alcanza la garantía de la autorización pré- 
via de que habla el artículo antes citado de la ley de 
Gobiernos de provincia*

2-.° Que aun suponiendo que pretendiera darse 
tal carácter á dichos arrendatarios , el mismo artí
culo de la ley referida los excluye de la garantía de 
la autorización prévia, por ser la exacción ilegal uno 
de los delitos expresamente exceptuados de tal re
quisito;

Conformándome con lo informado por la Sección 
de Estado y Gracia y Justicia del Gonsejo de Estado,

Vengo en declarar innecesaria la autorización so
licitada.

Dado en Palacio á diez y ocho de Enero de mil 
ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m ano*

E l . P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M in is t r o s ,

L EO PO L D O  O D O N N E L L.

M INISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Dirección general de l R egistro  de la Propiedad. — 
Sección

Ilmo. Sr.: He dado Cuenta á la REINA (Q. D. G.) 
del expediente instruido en virtud de consulta rela
tiva á si los Notarios, por el mero heúho de haber 
autorizado Un instrumento, tienen derecho para pe
dir la iñsúripcion del mismo, y promover á este fin 
el expediente gubernativo prescrito por" Real órden 
de 17 de Marzo de 1864, cuando aquella haya sido 
suspendida ó denegada: en su vista, S. M. se ha 
servido declarar:

1.° Que el expedíeiUc gubernativo que permite 
la Real orden de 17 de Marzo de 1864 solo tienen 
derecho á promoverlo para pedir la inscripción los 
interesados en esta ó éüs representantes legítimos; 
pero no ios Notarlos que hayan autorizado los ins
trumentos por este mero y exclusivo hecho*

2.° Que cuando acudan los interesados por ha
berse suspendido la inscripción por defectos eu la 
manera de haberse extendido ó redactado el docu
mento sujeto á registro, deberá oírse necesariamen
te, además del Registrador, al Notario autorizante»

3.° Que sin perjuicio ó independientemente de 
que los interesados pidan, si quieren, la inscripción, 
acomodándose a la indicada Real órden, los Nota
rios, en los casos de suspensión ó denegación de la 
inscripción por defectos en el instrumento, pueden, 
sujetándose á los trámites de la misma Real órden, 
promover el oportuno expediente gubernativo, no 
para pedir la inscripción, sino para solicitar que se 
declare que el documento se halla extendido con ar
reglo á las formalidades y prescripciones legales.

Y 4.° Que declarándose en definitiva que el ins
trumento se halla bien extendido, se declarará asi
mismo que es inscribible, con lo cual el interesado, 
sin necesidad de promover nuevo expediente, podrá 
obtener en su caso la inscripción.

De Real órden lo digo á Y. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios 'guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 6 de Enero de 1866.

C A LD ER O N  T  COLLAR TES.

Sección 4.a — Notariado.
En 8 de Diciembre último S. M. se ha servido 

aprobar los siguientes nombramientos de Escribanos 
y Notarios:

A D. Cristóbal Eduardo López de Fuentes para cé
dula vitalicia de Notaría en Huercal-Overa, conforme á 
la 6.a de las disposiciones' transitorias de Ja ley del 
Notariado y Real órden de 15 de Noviembre de 1864.

A D. José María Cachero para igual cédula en Ciu
dad-Real, conforme á las mismas disposiciones.

A D. Cristóbal Pacheco y Rosales para igual cédula 
en Santafó, con arreglo á las disposiciones referidas.

A D. Bartolomé Antero Jiménez para igual cédula 
en Torre del Campo, conforme á las disposiciones ci
tadas.

A D. Juan Antonio Ramos para igual cédula en 
Puertollano, conforme á las disposiciones referidas.

A D. José Manuel Carballo, Notario de Seoane del 
Caurcl, para igual cédula en Quiroga, por traslación y 
con arreglo al art. 124 del reglamento general del Nota
riado.

A D. Estéban Sellares y V alls, Notario de Pobla de 
L ille t, para igual cédula en Sallent, conforme al mismo 
artículo.

A D. José Vázquez para igual cédula en Carballo, 
con arreglo á la 6.a de las disposiciones transitorias de 
la ley del Notariado.

A D. Antonio Ordohsz Parra para igual cédula en 
Prado del Rey, conforme al art. 26 del Apéndice al re
glamento general del Notariado.

A D. Facundo López para igual cédula en Matalla- 
na , y á D. Jorge Dominguez para otra de la misma clase 
en Grajal, por permuta.

A D. Antonio Pellico y González para cédula de Es
cribanía de actuaciones en el Juzgado del Pino de la 
ciudad de B arcelona, conforme al art. 4.° del Apéndice 
al reglamento general del Notariado.

A D. Juan de Dios Palacios y Muñoz para igual cé
dula en el de Yel«z-Málaga , conforme al articulo citado.

A D. Agustín Fernandez Iglesias para igual cédula 
en el del Barco de Valdeorras, conforme al mismo ar
ticulo.

A D. Mateo Mauricio Fernandez para igual cédula en 
el de La Bañeza, conforme al artículo citado.

A D. Sebastian Puig y Espare para igual cédula en 
el de Sequeros, con arreglo al artículo citado.

A D. Manuel García Sarrapio para igual cédula en el 
de Puente Caldelas, conforme al mismo artículo.

A D. Francisco Llobet y Fontanclla para igual cédu
la en el de Granollers, con arreglo á los artículos 2.° y 
3.* del Apéndice citado.

A D. Pedro Palau y Generes para igual cédula en el 
de Gandesa, conforme á los mismos artículos.

A D. Enrique Olmedo y Morales para igual cédula 
en el de Baeza,con arreglo á los artículos referidos.

A D. Francisco Antonio Yañez para igual cédula en 
el de Villanueva y Geltrú, conforme á los artículos ci
tados.

A D. José Fernandez de los Ríos para igual cédula en 
el de Trujillo, con arreglo á dichos artículos.

A D. José María de Vida y Navas para igual cédula 
ciUel de Antequera, con arreglo dios artículos referidos.

Á í). José Batailcr y Soler para cédula vitalicia cíe 
Notaría en Játiva ¡ por traslación» ,

A D: Mariano de Castro para cé;dula de Esbribanía de 
áñtdftéidnés én él Jiizgádo dé la Plftóa, én la tíiüdad Ac 
Valladolid, conforme á los artículos 2 /  y 3.* del Apéndi
ce citado.

A I). Mariano Baldoví y Aliaga para igital cédula en 
el de Játiva, confórme al art: 4 / de dicho Apéndice?,

A D; Juan Crisóstomo Morcim para cédula v ita lic ia  
de Notaría en C uliera, por traslación.

Asimismo en 22 de Enero próximo pasado so 
aprobaron los nombramientos de Notarios y Escriba
nos que á continuación se expresan :

A Ib Sebastian Gorjon y Saitchéz frirá cécíú la de No
taría en Lcdesma, por tfasiácioil.

A D. Santiago Isidro Mañez para igual cédula en Pc- 
dralva y otros pueblos, por traslación.

A D. José Mora Rivera para la misma cédula en Ro
jales , por dicho éünccptó:

A D: Tiburcio Pcirats, D. Lorenzo Arnali y Gil y Don 
Rafaél Vel&zqucz de Ocon para cédulas de Notaria en 
Puebla de Arenoso, Gérica y Segoíbc respectivamente, 
por .permuta,. . ¡ .

A D. Fiqptério Moreno y Sarmiento para cédula de 
Noféihtt én Fernan-N uñcz, conforme á la 6.a de las dis
posiciones transitorias de. la ley del Notariado y Real 
órden de 15 de Noviembre de 1864.

A D. Máíiuél Ursñu para cédula de Estfibaníd dé 5'>
tuacioncs del Obispado de León.

A D, Melchor José Clóqiiell para cédula de Escriba
nía de actuaciones én el. Juzgádd dé la Ldnjá de í  álmd 
de Mallorca, conforme ai art. 4.° del Apéndice al regla
mento. ; ,

A D. pomi,ngd Cabello para igual yédula .en el Juzgado 
de Puente uel ÁTzoüispo, con arreglo al mismo artículo.

A D. Juan López Guerrero y Muñoz para dicha cé
dula en el Juzgado de Quintanar de la Orden, conforme 
al artículo citad6, ( i ?

Á D. Antonio Galvez y Salinas para igual ceduiacn 
el Juzgado de Dolores, con arreglo á dicho articulo.

A D. A tan asió Mi ralles para cédula de Escribanía eje 
Octqacionc^ en el Juzgado de Moreda, Como sustituto dé 
Ib Gdspar Jovani y Vidal, conforme á los artículos 2.° y
3.° del Apéndice al reglamento. .

A. D. Pablo Garganticl y Espejo para igual cecidia en 
el Juzgado del .Hospital de esta corte ; cil nilstitucidu dél 
No.tario D, José García Lastra, con arreglo a los mismos 
artículos.

A D. Angel de Francisco y Butragueño para dicha 
cédula en clJuzgado de .Ge ta le , en sustitución del No
tario D; jfián Gdnzaiez Cazoria , conformó á lós artícu
los referidos.

A D. Ramón Berdagd y Panados para cédula de No
taría en Yulpellach. conforme.á la 6.a.de las disposicio
nes transitorias de la ley y Real órden de 13 de No
viembre de 1861.

A D. Mati as Ipiña para igual cédula en Getafe, con 
arreglo á,dichas disposiciones.

A D. Jdsé Carrasquilla y Baeza para cédula de ac
tuario en él Juzgado de Antequera, corno sustituto de 
D. Ramón Muñoz y Sillero, conforme á los artículos 2.° 
y. 3.° del Apéndice ántes referido.

A D. Salvador Solá y Boguña para igual cédula en 
el de Tarrasa, en sustitución de D. Juan Carranca y Bus
quéis , con arreglo á los mismos artículos.

A D. Juan Torrecilla y Corral para cédula de Notaría 
en Cañaveras, conforme á la 6.a de las disposiciones 
transitorias de la ley y artículos correspondientes del 
reglamento.

A D. Benito Manuel Corsclas para cédula de actua
rio en el Juzgado del Pilar de Zaragoza, conforme al a r
ticulo 4.° del Apéndice.

A D. Manuel Ponciano Rodríguez para igual cédula 
en el de Alcañiz, con arreglo al mismo artículo.

A D. Gabriel Rivas y Rivas para cédula de Notaría 
en Pollensa , por traslación.

A D. Manuel Rafaél García y Fernandez para cédula 
de actuario en uno de los Juzgados de Málaga, confor
me al art. 4.° del Apéndice.

A D. Francisco Roca y Moliner para cédula*. de Nota
ría en M orella, por traslación.

A D. Eladio Ochoa de Retana y Urmcneta para cé
dula de actuaciones en el Juzgado de Tarazona , como 
sustituto de D. Juan Antonio Jiménez, conforme á los 
artículos 2.° y 3.* del Apéndice.

A D. Ramón M arrugat, D. Ezequiel Cortada, Don 
Antonio Domenech y D. Meliton do Losellas para cédu
las vitalicias de Notaria en Barcelona, conforme á la9 .a 
de las disposiciones transitorias de la ley.

A D. Filomeno Beato y Diaz para cédula de Escri
banía de actuaciones en el Juzgado de Medinaceli, con
forme al art. 4.* del Apéndice citado.

A D. Francisco Treviño Caro para cédula vitalicia 
de Notaría en Cullar de Baza, conforme á la 6.a de las 
disposiciones transitorias de la ley.

Y por ú ltim o, en 27 de Enero último S. M. se sir
vió aprobar los nombramientos siguientes:

A D. Juan Vallejo y Ruiz, Escribano criminalista del 
Juzgado del Hospicio, para cédula de actuaciones ci
viles de dicho Juzgado; á D. Francisco Sánchez Esté
ban , Escribano de diligencias, para la plaza vacante de 
actuario en lo criminal por la traslación de aquel; y á 
D. Ignacio Ramos, Notario de Torrejon de la Calzada, 
para la Escribanía de diligencias del Juzgado de la Au
diencia que desempeña en la actualidad Sánchez Es
téban.

A D. Angel Collado y Balza para cédula de Notaría 
en Sepúlveda, conformo á la 6.a de las disposiciones 
transitorias déla ley del Notariado, artículos correspon
dientes del Apéndice á su reglamento y Real órden de 15 
de Noviembre de 1864.

A D. Vicente Rivcs y Alegre y á D. Antonio Rico y 
Despuig para cédula de Notaria en Valencia y Rubie- 
los de Mora respectivamente , por permuta.

A D. Pedro Gotarredona para cédula de Escribanía 
de actuaciones en el Juzgado do Inca, conforme ai ar
ticulo 4.° del Apéndice al reglamento.

A D. Antonio Arbell y Ileguer para cédula vitalicia 
de Notaría en Guisona, conforme á la 6.a de las dis
posiciones transitorias de la ley del Notariado y R,cal 
órden de 13 de Noviembre de 1864.

A D. José Lúeas Gabaldon, Notario de Campillo de 
AltobiVey, para igual cédula en Minglanilla, por tras
lación.

M INISTERIO DE FOM ENTO.
REALES ÓRDENES.

Aguas.
Ilmo. Sr.: En vista  del expediente instruido á 

instancia de D. Daniel Carbonell, apoderado de los 
C ondes de Moy, en solicitud de Real autorización 
para alumbrar aguas y aprovechar las del torrente 
del Floms, así como imponer servidumbre de acue
ducto en terrenos pertenecientes á D. Félix Carne- 
soltos; la R e in a  (Q. D. G.), conformándose con lo pro
puesto por esa Dirección general y por la Sección 
quinta de la Junta consultiva de Caminos, Canales y 
Puertos, se ha servido denegar la petición de servi
dumbre forzosa, y autorizar á los mencionados Con
des de Moy para que, salvo el derecho de propiedad 
y sin perjuicio de tercero, iluminen aguas y utilicen 
las del referido torrente en el riego de tierras de su 
exclusivo dominio; debiendo sujetarse á la memoria

y planos autorizados con esta fecha, y ejecutar las 
obras bajo la vigilancia del Ingeniero Jefe de la pro
vincia.

De Real órden lo digo á V. I. para su conoc imien- 
to y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años* Madrid 3 de Febrero do 1866*

V E G A  DE A R M X JO .
$i\ Director general de Obras públicas.

Ilmo. S r .: Oida la Sección quinta de la Junta con
sulliva de Caminos, Canales y Puertos, y confor
mándose con lo propuesto por esa Dirección gene
ral , de acuerdo con lo informado por el Gobernador, 
Consejo j Jiinta de Agricultura y el Ingeniero Jefe de 
la provincia de T eruel, S. M. Id Rkiña (Q. D. G .) M  
resuelto autorizar á D. ÁntohiO lgtíal y Gil para que, 
salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio' de ter
cero, aproveche las aguas del arroyo de Nogucrue- 
las como fuerza motriz de un molino harinero que 
proyecta establecer en el pueblo del mismo nombre; 
debiendo sujetarse á las condiciones siguientes:

1 /  Se ejecutarán las obras bajo la vigilancia del 
Ingeniero Jefe de la provincia, quien fijará en litros 
por segundo la cantidad máxima de agua que se ha 
de utilizar en el artefacto, dando cuenta á esa Direc-

4 '
cion general.

2.a La presa de toma de aguas se situará en el 
punto marcado en el plano; y su altura será exacta
mente igual á la que tiene en el talweg la que se in
dica con la letra por la que se hacia ántes la de
rivación;

3.a La solera cíe ía acéqúía de tonia de aguas es
tará, con relación á la coronación cíe ía pfeúá, á ía 
misma profundidad que lo estaba la antigua.

4?a La forma y dimensiones de la sección de la 
acequia serán Iguales en los primeros 100 metros á 
las dé la acóqüiá primitiva.

5?* La construcción v conservación dé la SCctjuia 
nueva desde el punto cíe toma P hasta el t) serán 
de cuenta del concesionario, quien tendrá obligación 
de indemnizar los daños y perjuicios que puedan 
irrogarse á D. Miguel Arnaü y á loS regantes de ágiiás 
á bajo por la rotura de la acequia ó presa, ó por fil
traciones.

6.1 Queda obligado el concesionario á revestir la 
acequia con manipostería hidráulica en los puntos 
en que lo juzgue conveniente el Ingeniero Jefe de la 
provincia para evitar las filtraciones.

7.a El concesionario podrá construir una balsa do 
150 metros cúbicos de cabida y un metro de pro
fundidad media.

8.a En el caso de que por cilalqüier entorpeci
miento no funcionase el molino de D. Antonio Igual, 
quedará expedito el paso del agua al artefacto de 
D. Migueí Arnaih

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m u
chos años. Madrid 6 de Febrero de 1866.

V E G A  DE ARTOI JO .

Sr. Director general de Obras públicas,

M INISTERIO DE U L TR A M A R .

REAL ÓRDEN.
Excmo. S r .: En vista de una comunicación del 

Rdo. Obispo de la Habana manifestando la prolonga
da é indebida ausencia de varios Párrocos de su dió
cesis, y los males que de tal abandono se siguen á sus 
feligresías, la R e i n a  (Q. D. G.) ha tenido á bien dis
poner que en lo sucesivo sean denegadas todas las 
instancias que se presenten en este Ministerio por 
Párrocos, coadjutores y sacristanes Presbíteros, li
cencias, prórogas ó autorizaciones para residir en la 
Península, las cuales deberán solicitar siempre del 
Vice-Real Patrono por conduelo del respectivo Pre
lado; mandar además que esta medida se haga ex
tensiva á los eclesiásticos de dichas clases que per
tenezcan á las diócesis de Cuba y Puerto-Rico.

De Real órden lo comunico á V. E. para su co
nocimiento y efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 6 de Febrero de 1866.

CÁNOVAS.
Sres. Gobernadores Vice-Reales Patronos de las Igle

sias dv Cuba y Puerto-Rico.

RESOLUCIONES DICTADAS EN EL MES DE ENERO  DE 1866 
(CONTINUACION DE LAS P U BLIC A D A S EN LA G A C ETA  D EL 7 

DEL CO RRIENTE).

HACIENDA.
I S L A  D E C U B A .

Enero 12. Real órden mandando incluir en el pre
supuesto de 4866-4867 la suma de 918 escudos para la 
adquisición de una manguera y chupón que necesita la 
bomba del Resguardo de la capital.

Id. id. Idem aprobando un gasto de 312 escudos 
anuales con destino al alquiler del edificio que ocupa la 
Colecturía de Aduanas de Zara.

Id. id. Idem accediendo á la instancia de D. Francis
co García Jiménez, Alcalde mayor que fué de Remedios, 
en reclamación dé, los sueldos que devengó en uso de li
cencia hasta encargarse de la Alcaldía de Cárdenas.

Id. id. Idem disponiendo que I). Juan López Alvagara, 
Escribiente del Depósito de Emancipados, reintegre en 
la Tesorería general 476 escudos 520 milésimas abona
dos á su sustituto D. José Alvarez, y lo que este devengue 
en lo sucesivo sobre la dotación asignada á dicha plaza.

Id. id. Idem autorizando un gasto de 903 escudos 40 
milésimas con destinó á la recomposición del faro Cayo 
Diana, y cargo al presupuesto vigente.

Id. id. Idem disponiendo consignen las Cajas de la Ha
bana los haberes que correspondan á D. Narciso Dome
nech y Parés, Chantre de la Santa Iglesia de Santo 
Domingo, ínterin no varíe la situación de este inte
resado.

ISLA DE P U E R T O -R IC O .

Enero 12. Real órden aprobando las dos pagas de 
tocas satisfechas á Doña Dominga Oliveira, viuda de 
D. Agustín Patino, Oficial segundo que fue de la Admi
nistración de Rentas de la isla.

Id. id. Idem mandando incluir en el capítúlo de re
sultas del presupuesto del próximo año economice 420 
escudos entregados por el Depositario de Beneficencia 
al Presbítero demente D. Manuel Camarena,

Id. id. Idem disponiendo que en el mismo q&pítnlo y 
presupuesto se comprendan 6.000 escudos que lian sido 
satisfechos al personal de Vigilancia en concepto de an
ticipaciones.

Id. id.  ̂ Idem resolviendo el expediente promovido 
por D. Miguel María Toro y Bonilla, Fiscal del Tribunal

de Cuentas de la isla, en reclamación jle s?* 
correspondieron mientras usó de licencia siena 
de Marina en Remedios.

Id. id. Idem mandando incluir en el Pres} ;y ;vn 
de 1866-4867 una partida de 431 escudos 660 ‘
p<jra legitimar el pago del premio concedido al Mae- 
mayor de carpinteros del arsenal D. José bicarao , * 
otra de 288 escudos con destino al Vigía u Ql castalio ae 
San Cristóbal D. Francisco Catalino del Valle.

ISLA S F IL IP IN A S.

Enero 42. Real órden declarando á Doña María P a-Í 
esposa de D. Rafaél Maldonado, Auditor de G ueír 

ra de las ísíuS/ con derecho á la mitad del pasaje para 
las mismas y dos Liciones diarias para cada uno de sus
hijos durante el viaje. • , ■

Id, 2L Idem aprobando el £?-sto de 1.200 escudos au
torizado por el Gobernador superior íúvil para las obras 
del cuartel de infantería de la provincia de Hocos Sur.

Id. id. Idem de 7.402 escudos 650 milésimas con car
go al presupuesto extraordinario de 4865-4866 para las 
obras de reparación de los almacenes de la Maestranza 
de artillería

Id. id. Idem aprobando otro gasto de 94.800 escudos 
autorizado también con aplicación al presupuesto ex
traordinario de 4864-4865 para ¡Z construcción de un 
cuartel de infantería en el solar denOiTÚrmdo Fortín.

Id. id. Idem disponiendo que por la intendencia ge
neral de Placienda se proceda á la formación I\ro~
yecto de reglamento á fin de regularizar la recaudación 
dé tributos de naturales y capitación personal de t*huK>s.

FE R N A N D O  PÓO.

Enero 42. Real órdctl previniendo que los 2.839 es-' 
cudos 200 milésimas que ha  importado la cuenta de 
muebles adquiridos en Cádiz pára la casa de Gobierno 
de Iá isla ingresen en aquellas cajas ím conoepto de re
mesas del Tesoro de la Península.

NEGOCIOS ECLESIÁSTICOS Y GRACIA Y JUSTICIA
is l a  De  CUBA.

Enero 20. Real órden al Gobernador superior civil 
concediendo indulto de la pena de tres meses de arresta 
m a y o r f  un año de suspensión de empleo impuesta por 
lá Audiencia de la Habana á D. José Agustín Lubian y 
á Df JoSé de la Merced Valdés, después de oida la Sección 
de Ultram ar dél Consejo de Estado, declarando al pro
pio tiempo que ámbos deben pagar mancomunadamen- 
té las costas y gastos del juicio.

Id. id. ídem ál mismo mandando expedir á favor de 
D. José de U rrutía y Duarte Real confirmación coma 
administrador del oficio de Procurador de la Habana, 
cuya propiedad corresponde al menor D. José de la Paz 
Vaklés y Molina.

Id. 25. ídéfo ái Gobernador Vicepatrono concediendo, 
de conformidad con lo informado por el Consejo de Es
tado en pleno, el pase Régio en la forma ordinaria á una 
Bula de "dispensa matrimonial obtenida de Su Santidad 
por D. José de la Rosa Ruiz.

Id. id. Idem id. id. por D. José María del Carmen 
Montano*

Id. id. ídeni id* id. por D. Francisco Costa*

Personal,
Enero 24. Real órden al Gobernador superior civil de 

Cuba coiñúnicáñdo el Real decreto admitiendo la dimi
sión presentada p*r D.- Francisco Duran y Cuervo, Rec
tor de la Universidad ttc la Habana; quedando S. M. sa- 
tisfecha del celo é inteligencia con que ha desempeñado 
dicho cargo, y declarándole cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda, á reserva de utilizar sus 
servicios én tiempo oportuno.

Id. 25. Idem al Regente de la Audiencia de la Haba
na dejando sin efecto el nombramiento hecho en Don 
Juan del Valle por Real órden de 24 de Agosto último 
para la Alcaldía mayor de V illaclara, en atención á no 
haberse presentado á serv irla , declarándole cesante en 
el concepto de Promotor fiscal de la Alcaldía mayor del 
distrito de San Cristóbal de la Habana que era ántes de 
dicho nom bram iento, y con el haber que por clasifica
ción le corresponda.

Id. id. Idem al mismo nombrando para dicha Alcal
día de Villaclara á D. José Sánchez Janer, Oficial segun
do del Archivo de Indias de Sevilla y Abogado de los 
Tribunales del reino.

ISLA DX PUERTO-RICO.

Personalt
Enero 20* Real orden ai Regente dé la Audiencia 

disponiendo la traslación respéétivá de Salas de los 
Magistrados D. Pedro de Oña y D. José Cañizares.

Id. id. Idem al mismo admitiendo á D. Pedro Diz 
Romero la renuncia de la Alcaldía mayor de Poncc, de 
ascenso, y declarándole cesante con el haber que  ̂ por 
clasificación le corresponda, y á reserva de utilizar 
oportunamente SU3 servicios*

Id. id. Idem al mismo disponiendo que D. Leonardo 
de Campos, Alcalde mayor de Mayagüez, quede definiti
vamente trasladado á la Alcaldía mayor de P once, que 
desempeña interinamente.

Id. id. Idem al mismo declarando cesante con el ha
ber que por clasificación le corresponda á D. Bartolomé 
Janer, Alcalde mayor de San Germán, sin perjuicio deí 
resultado de los procedimientos que contra el mismo se 
siguen.
* Id. id. Idem al mismo nombrando para esta vacante 
á D. Tomás Morales de la Cortina, Abogado de los Tri
bunales del reino.

Id. id. Idem al mismo nombrando para la Alcaldía 
mayor de ascenso de Mayagüez, vacante por traslación, 
de D. Leonardo Campos, á D. Nicasio Navascués, P ro
motor fiscal del distrito del Pilar de Zaragoza y JuéX de- 
primera instancia que ha sido.

ISLA S FIL IP IN A S .

Enero 20. Real órden al Gobernador superior civil 
aprobando la licencia que por un año y para pasar á la 
Península á restablecer su salud anticipó al Secretario 
del Consejo de Administración D. Vicente García Ver
dugo, hoy Fiscal electo de la Audiencia de Manila.

Id. id. Idem ai Gobernador Vieepatrono remitiendo 
la nómina de los haberes que han correspondido á los 
individuos del Colegio de Pastrana desde 4.* de Setiem- • 
bre á 31 de Diciembre del año próximo pasado.

Id. id.  ̂Idem al mismo aumentando desde el próximo 
año económico en 25 escudos la asignación d# cada uno 
de los individuos del Colegio de Misioneros de Pastra
na , con exclusión del Comisario P rocurador, abonán
dose, en vez de los 100 duros que era la señalada por 
Real órden de 2 de Enero de 1864, 225 escudos al año 
por cada religioso.

Personal.
Enero 24. Real órden nombrando Magistrado de la 

Sala segunda de la Audiencia de Manila, vacante por 
fallecimiento de D. Luis Yandiola, á D. Ramón B ar- 
roeta, Vocal de la Section de lo Contencioso del Conse
jo de Administración.

FERNANDO  PÓO.

Enero 25. Real órden al Gobernador concediendo 
Real permiso de embarque á dos Padres profesos de la 
Compañía de Jesús, destinados por sus superiores á 
aquella misión.

Por despacho telegráfico del Cónsul de España en 
Southanipton, lecha de ayer 42, se han recibido noti
cias oficiales de Puerto-Rico que alcanzan al 26 de 
Enero. No ocurrid novedad en la isla.



M IN IS T E R IO  D E  L A  G U E R R A
P or R e a le ^  órdenes de esta rocha ha tenido á Lien 

la  R eina. (Q- D. G.) conceder ei empico de Su bten ien tes 
de in fa n te r ía  del e jército de Entram ar á los sargontos 
prim eros e/jmproadidos en la, siguiente relación, que son 
los a sp iran tes m ás antiguos entre los que por reu nir las 
co n d icio n es reglam entarias se h a llan  m andados ten er 
prosen.ies para'cl ascenso y pa^e que se les otorga.

A l ejérc ijl0 de Cuba.

D, José Amor y , del provincial de Y a lla -
dolidb

i) . Antonio de los R eyes, del regim iento de Má
la g a .

D. Placiqm E scob ar y P arreño, del provincial de T o
ledo.

I). Leandro A ldert y B añeras, del regim iento de B ú r -  
gos.

I). Ju a n  Cordoncillo y G uírat, del regim iento de Gua- 
d al a jara .

D. Jesú s Bernad y de ios R ios, del provincial de C a- 
latayud.

B . Pedro F crr ís  M o n rá , del provincial de Mondo- 
iiedo.

D. Ladislao H errero Equiaga, del regim iento de Za
ragoza.

D. Joaquín F ern an d ez y L le tú r , del provincial de 
C iudad-R eal.

D. Ju lián  O livares y Penabas, del regim iento do Ib e 
ria.

D. Y ice jitü  E sp aña y B la n c o , del provincial de 
Orense. '

D. M atías A guado y Diaz, del provincial de Madrid.
D. José  V are ta  y Martínez, del provincial do Castellón.
D. Se rg io  B arto lom é y Cebrian , del batallón caza

dores do.-Mórida.
B . Antonio Foz y Miradas, del batallón cazadores de 

Méri'ua.
O. Cláudio Cué y Fornandoz, del regim iento de 

A frica .
I). Eusebio Oeaña y L lo b re g a t, del regim iento del 

B e y .
1). Fran cisco  G arcía y V id a l, dol provincial de 

B a n d a ,
A l e jérc ito  de P u erto -R ico .

J). Bernardino M aría de Sena, dol regim iento infan
te r ía  de N avarra.

D. Ju an  Gregorio y Viñas, del provincial de Cas
tellón.

D% N icolás Perez y S a n z , del provincial de Valla-» 
dulid.

1). Manuel González y G arcía, del provincial de Gua
da-la,jara.

A l ejérc ito  de F ilip in a s .

r D. A ntonio Castillo y López , del rogim iento F ijo  de 
CJeuta.

D. José  de la Lindo y C astro, del regim iento de la 
¿Reina.

D. A gustín Ladro y B a r a t, dol provincial de A l
bacete.

D. Ignacio Androu y C arió la, del batallón cazadores 
ele Tarifa.

D. Manuel Mayorga y R asa  , del batallón cazadores 
de Mérida,

O. Gregorio G arcía H ernandoz, del batallón provin
cia l de Segorbe.

D. Evaristo Castillo y R a m íre z , del batallón provin
cial de Cádiz,

D. José E lias y B a rro s , del batallón provincial de 
Cuenca,

D. Genaro Badillo y Mena, del regim iento del R ey.
I). V icente López y García, del Colegio de In fantería,
Madrid 40 do Febrero de 1866,

SUPREMO TRIBU N AL DE JUSTICIA.
E n  la villa y corte de Madrid, á 5 de Febrero  de 4860, 

de los autos que en el Juzgado del distrito de San  Pedro, 
en la ciudad de B arcelon a y en la Sa la  '-primera de la 
A udiencia del su territorio lia  seguido D. B en ito  R am is 
ron Doña Josefa G urri sobre que se declare cancelada 
un a pensión a lim en tic ia ; los cuales penden ante Nos en 
virtud  del recurso de casación interpuesto por la Doña 
Josefa  contra la sentencia que en 3 de Octubre de 4864 
dictó la referida Sala:

Resultando que en 45 de Ju lio  de 4837 Doña Josefa  
G u rri, que se hallaba separada legalm ente de su marido 
D. A ntonio M.utiño, pidió y obtuvo el ombargo^preven
tivo de una casa que pertenecía á este en la ciudad de 
Barcelon a para responder á la cantidad de 430 libras de 
la  dote y esponsalicio, y asegurar los alim entos que iba 
á  re c la m a r, habiéndose tomado razón del em bargo en 
ia  Contaduría de Hipotecas el dia 2 7 :

Resultando que entablada después Ja demanda de 
alim entos provisionales por la Doña Josefa  se condenó á 
su  esposo á que la entregara 3 rs. diarios por m ensua
lidades ad elantad as, y para el cobro se em bargaron los 
alquileres de la referida casa :

Resultando que D. B enito  R am is, que la había com 
prado por escritu ra do 17 de Ju lio  de 1857, registrada en 
el oíicio de Hipotecas el dia 31 sin más gravam en que 
el de la doto y esponsalicio de Doña Josefa G urri y el 
de un crédito de 430 libras á Fau stin a  M au rell, acudió 
a l  Juzgado solicitando que se alzase el embargo de los 
alquileres, y se ordenara el depósito del im porte de la 
dicha dote y esponsalicio que retenía en su poder; y 
que impugnada esta pretensión por Doña Josefa alegan
do, entre otras razones, la nulidad do la venta de la casa, 
proveyó el Juez en S de A bril de 4839 un auto, que fué 
confirmado por la Sala prim era de la A udiencia en 11 
de Octubre siguiente, declarando no haber lugar al alza
m iento del embargo ni á lo demás que tenia solicitado 
Pmmis, el cu,al podría usar do su derecho en el ju icio  
com petente::,

Resultando que por otro auto de 24 de Marzo de 
4.860, que fue consentido, se denegó otra pretensión de 
R am is, reservándole su derecho para que pudiera con
tinuarle en el ju icio  com petente; y que seguidas las ac
tuaciones para el cobro de los alim entos señalados á 
Doña Josefa G u r r i , el Juez dictó providencia en £8 de 
Ju n io  de 4860 dejando subsistentes los em bargos y nom 
brando secuestrador al D. B enito  R am is sin subvención 
a lg u n a , y m ediante la obligación de pagar á la Doña 
Jo sefa  los alim entos y las costas que se debiesen :

Resultando que constituida por R am is la obligación 
que se le prevenía, y aprobadas las cuentas del anterior 
secuestrador, quedaron los autos en tal estado, hasta 
que en 9 de Febrero  de 4863 el I). B enito  presentó la 
partida de defunción de D. Antonio Mutiño, ocurrida en 
47 de E n ero de aquel año, y pidió que se declarase can
celada la pensión alim enticia señalada en este expedien
te á Doña Josefa G urri, y por consecuencia todo em
bargo y la obligación que él habia otorgado á virtud del 
auto de £8 de Ju n io  de 4860, con reserva á la viuda de 
sus derechos por el dote y demás que la correspondiese 
por el fallecim iento de su m arido, de los cuales no po
día tratarse en estos a u to s , formados únicam ente para 
la asignación y pago de alim entos p rovision ales:

Resultando que Doña Josefa Gurri impugnó esta 
p re ten sión , y pidió que R am is la entregase todos los 
frutos de la casa como viuda usufructuaria que era por 
m inisterio de la ley de los bienes y derechos de su es
poso, y la rindiera cuentas de la adm inistración, negan

do á aquel la personalidad para solicitar el cese de su 
pensión a lim en ticia , y sosteniendo que según lo e jecu 
toriado por el proveído de 11 de Octubre de 1859 no 
podía el D. Benito obtener en este expediente el alza
m iento del em bargo de los alquileres de la casa , sino 
que tenia que reclam arlo en el ju icio  com petente :

Resultando que el Juez por auto de 47 de Marzo de 
4863 declaró cancelada la pensión alim enticia señalada 
á la Doña Jose fa , y la obligación contraída por R am is 
en 10 de Ju lio  de 4860 , á reserva de los derechos que 
por otros conceptos correspondiesen á aqu ella , de que 
podía usar donde le conviniese y procediese ; auto» que 
confirmé) la A udiencia por la referida sen tencia de 8 de 
O ctu b re :

Y resultando que contra este fallo intorpusiq Dona 
Josefa Gurri recurso de casación citando como in frin - 
gidos:

4.* E l derecho m unicipal, ó sea el Usatgc 1.°, libro 5.°, 
título 3 .°, vol. 4 .° , y la doctrina que enseñan los trata
distas del Derecho catatan , entre ellos A [v e s , de quo 
«las viudas en Cataluña , tanto si han aportado dote al 
m atrim onio como si no lo ap ortaron , tienen derecho á 
ser alim entadas de los bienes de sus m aridos durante el 
año de luto,» pues con arreglo á dicha ley y doctrina no 
se la  pudo q u ita r lo s  alim entos que tenia señalados en 
el prim or año de su viudez:

2.° L a  constitución H ac n o s t r a , 4 .a y 2 5 ,  tít. 3C , li
b io  5 .° , vol. 4.° del mismo Código m u n icip al, toda vez 
que por su dote y esponsalicio quedó trasferida á su fa
vor jpor m inisterio de la  ley la posesión de todos los bie
nes de su m arido , y por la cancelación de la pensión 
alim enticia se la privaba de una parte de los frutos que 
producía la casa especialm ente afecta á su pago y á la 
d o te ;

Y  3.® E l art. 1 .218dc la ley de E n ju iciam ien to  civil, y 
la jurisp ru d encia  do este Suprem o Tribunal fijada en la 
sen tencia de 34 de D iciem bre de 4861 , pues que no de
bió pedirse la cancelación de los alim entos en este ex
pediento ya te r m in a d o y  ménos cuando en todo caso 
debia hacerlo R am is en el ju icio  com petente, conform e á 
ln resuelto en la e jecutoria de 44 de--Octubre de 1859 y 
auto consentido de 24 de Marzo de 4 8 6 0 , habiéndose por 
consiguiente infringido tam bién las leyes 207 Digesto 
De reg u lis  j u r i s , y 19 , tít. 22 , Partida 3.a , que establece 
el respeto que m erece la cosa ju z g a d a :

Vistos, siendo P onente el M inistro D. R afael de L i-  
m iniana :

Considerando que así el U satgc tít. 3.°, libro 5.*, 
como las Constituciones 4 .a y 2 .a del mismo título y libro 
del Código m unicipal de Cataluña, contrayéndose á lo -  
derechos que la  viuda tiene sobre los bienes de su dis 
funto m arido, carecen de oportunidad al presente caso, 
por cuanto vondida la casa á D. V icente R am is con el 
gravám en ó deducción de la dote y esp onsalicio , dicha . 
finca no puede estim arse actualm ente como parte de los 
bienes dejados por a q u e l, á pesar de la oposición de la

Gurri, porque sobre este extrem o nada se ha declarado, 
tiene esta asegurado la dote y esponsalicio, y además se 
la reservan oportunam ente sus derech os:

Considerando que lim itados el art. 4.218 y la senten
cia de este Suprem o Tribunal de 31 do D iciem bre de 
1861 á declarar que en el expediento de alim entos pro
visionales no cabe discusión , n i so bre  el d erech o  d p er -  

■ c ib ir lo s ,  n i so bre  su  en tid ad , tal precepto no se refiere 
á las pretensiones que tengan por objeto la cesación de 
dichos alim entos por muerto del obligado a abonarlos: 

Considerando que las providencias de 44 de Octubre 
de 4859 y 24 de Marzo de 1860 , dictadas en un expe
diente de jurisdicción  volu ntaria , dejaron de tener efi
cacia en cuanto á la prestación de alim entos provisiona
les por el fallecim iento del marido y consiguiente diso
lución del m atrim onio de la G u rri, y do consiguiente ni 
declarar la Sa la  sentenciadora cancelada la pensión ali
m enticia señalada á la m ism a y la obligación contraída 
por R am is no ha infringido las leyes 207 del Digesto De 
regu lis jw ris  , y la 19 , tít. 2 2 , P artida 3 .a :

Y considerando que á las opiniones de los tratadis
tas y ju risco n su lto s , por más respetables que sea n , no 
puede dárseles el carácter de doctrina legal para funda
m entar en ellas la casación si no están admitidas en tal 
uefneepto por la jurisprudencia de lo s T rib u n a le s , como 
repetidam ente lo tiene declarado este Su p rem o ;

Fallam os que debemos declarar y declaram os no ha
ber lugar al recurso de.casación interpuesto por Doña 
Josefa  G u rri, á quien condenam os en las costas y á la 
pérdida de la cantidad por que prestó ca u c ió n , que pa
gará cuando m ejore de fortu n a, distribuyéndose enton
ces con arreglo á la l e y ; y devuélvanse los autos á la 
A udiencia de donde proceden con la certificación cor
respondiente.

A sí por esta nuestra sen tencia , que se publicará pn . 
la G a ce ta  del Gobierno ó insertará  en la C olección  leg is
lativa  , pasándose al efecto las copias n e cesa ria s , lo pro
nu nciam os, m andam os y firmam os. == José P o r t i lla .=  
G abriel'C eruelo de V cla sco .= P ed ro  Gómez do ^Hermo- 
s a ,= V e n tu ra  de Coisa y P a n d o .= Io s é  M. Cácores.— 
V alentín  Garralda..==Rafaél de L im iniana.

P u b lica c ió n .= L eid a  y publicada fué la sen tencia an
terior por el lim o. Sr. D. R afael de L im in ian a , Ministro 
del T ribunal Suprem o de Ju s t ic ia , estándose celebran
do audiencia pública en la Sección  prim era d e .la  Sala  
prim era del mismo el dia de h o y , de que certifico como 
Secretario  de S . M. y su E scriban o  de Cám ara.

Madrid 5 de F ebrero  de 4866 .= D io n isio  A ntonio de 
P uga.

E n  la  villa  y corte de Madrid, á 8 de F ebrero  de 
4866, en los autos de com petencia que ante Nos penden 
entre el. Juzgado de G uerra de la Capitanía general de 
V alencia y el A lcalde constitu cional de la  villa  de A l
tura acerca dol conocim iento de la  falta atribuida á 
Cristóbal Fernandez, cabo de la Guardia c iv i l , que h a 

llándose de servicio en dicha villa causó una lesión ai 
vecino de ella Manuel Gil:

Resultando que en la noche del 23 de N oviem bre 
últim o, con ocasión de celebrarse una función de fue
gos artificiales en la villa de A ltura, el cabo de la G u ar
dia civil Cristóbal F ern an d ez , encargado del^sosteni
m iento del úrden, dió con la carabina un golpe á Manuel 
Gil, causándole una leve lesión: . . ,

Resultando que el Alcalde de Altura. , previas las 
oportunas diligencias, dispuso se celebrase ante su auto
ridad ju ic io  de faltas entre el Gil y el cabo r  eniandcz, 
y p a r a la  presentación de este ofició ab respectivo Co
m andante de la Guardia c iv i l :

Resultando que en su virtud so promovió la presen
to com petencia, y que el Juzgado de G uerra futiUe la de 
su jurisdicción para conocer del hecho de que se trata, 
en que al com eter el cabo Fernand ez la falta que so le 
atribuye, estaba de facción en el servicio do su institu to; 
que en tal caso tenia el carácter de cen tin e la , y no po
día m én ts de ser juzgado m ilitarm en te, bien con a rre - 
arreglo á la Ordenanza, ó ya conform e al reglam ento es
pecial del cuerpo:

R esultando que el A lcalde de A ltura sostiene c o r -  
responderle el conocim iento del hecho en ju ic io  verbal, 
fundado en .las..reglas 1.a y 56 de la le y  provisional para 
la aplicación del Código penal y e n y á r ia s  decisiones de 
de este T ribu nal Suprem o: . _

, Vistos, siendo P onente el M inistro D. Miguel de N a
ja ra  Meneos:
: Considerando que las faltas especiales que sopóme-tan 

por los m ilitares en el ejercicio  de sus funciones , ó que 
a fe íten  inm ediatam ente a l  desempeño de las m ismas, no 
deben confundirse con las com unes com prendidas en el 
libro 3.° del Código p e n a l:

Considerando q u e , si el conocim iento do las segu n
das corféspohdé exclusivam ente á los A lcaldes y  sus 
Tenientes, según dispone la ley provisional para la apli
cación de dicho Código en sus reglas 4 .a y 5 6 , párrafo 
segundo, el de las prim eras es tam bién privativo de la 
ju risd icción  m ilitar, la que habia de penarlas con arre
glo á la Ordenanza del ramo:

Y  considerando que la falta que se atribu ye al cabo 
Fernandez seria en su caso un abuso de la fuerza pú
blica que-representaba y c jercia  en aquel acto, y de que 
debe responder ante la A utoridad m ilitar com petente, 
teniendo presente la  jurisp rud encia  establecida por este 
Suprem o T rib u n a l;

Fallam os que debemos d eclarar y declaram os que el 
conocim iento de esta causa corresponde á la ju risd ic 
ción m ilitar; rem ítanse unas y otras actuaciones al Ca
pitán general de V alencia  para lo que proceda con a r
reglo á derecho.

Así por esta nu estra  sentencia, que so publicará en la 
G a ce ta  del Gobierno ó insertará  en la C olección  leg is la  
t iv a , pasándose al efecto las copias necesarias, lo pro
nunciam os, m andam os y firm am os. =  Sebastian  Gonzá

lez N an din .=M igu el de N ajera  Meneos.- Felip e d eU r- 
b in a .= E d u a rd o  E lío . „ , . ,

P u b lica c ió n .= L e id a  y publicada fue la precedente 
sen tencia por el Exorno, é lim o. Sr. D. Miguel de Nojera 
M eneos, M inistro de la S a la  segunda y de Indias dpi 
Suprem o Tribu nal de Ju stic ia , celebrand o audiencia 
pública la m ism a Sala  en el dia d e jio y , do que jo  el Es
cribano de Cám ara habilitado certifico.

Madrid 8 do F eb rero  de 4860 .— F ran cisco  \ aldes.

ANUNCIOS OFICIALES.
D ire c c ió n  g e n e r a l  de S a n id ad .

Sección 4 .'—N egociado 1 5 — Visita- de Establecim ientos.
L a  D irección general ha creído conveniente dispo

ner la inserción del siguiente estad o, en que constan, 
e n tr e o íro s  d atos, el m ovim iento do enferm os en los 
establecim ientos de aguas m inerales y los resultados 
obtenidos por las m ism as. Al dar cu enta  do estos he
dió ,s, la D irección general solo ha tenido á la vista las 
Memorias presentadas por los M édicos-directores de 
Establecim ientos que están declarados do utilidad pú
blica. E x isten  m uchas m ás fuentes m in erales, cuyas 
aguas se aprovechan para la cu ración  de las enferme- 
•idades; pero como sobre ellas no e jerce  la Administra
ción su acción tu telar por su escasa im portancia respec
to á concu rren cia  ó á virtudes m edicinales, no ha civ,D 
do conveniente este centro d irectivo hacer mención 
oficia l de ellas. E x isten  tam bién algunos establecim ien
tos balnearios con carácter oficial que no se hallan com
prendidos en la siguiente nota por no haber cumplido 
sus M édicos-directores con lo prevenido en el art. 37 
del reglam ento de b añ os, recordado, .c.n..la circular 
de 43 de D iciem bre del año próxim o pasado, inserta en 
la G aceta del 4-4* De estos estab lecim ientos, desempe
ñados por M édicos-directores m orosos en el cumpli
m iento de sus deberes , se form ará y publicará en su 
dia oportuno estado, sacado de las Memorias que se 
presenten , sin p erju icio do h acer las anotaciones res
pectivas en los expedientes de cada cu a l, y de acordar 
la corrección que proceda en p erfecta y lógica conse
cuencia de lo prevenido en dicha circu lar para los que 
fa ltasen  al cum plim iento de este deber.

L o que he considerado conveniente se publique cil
la Gaceta para conocim iento del público y de los inte
resa d o s; creyendo prudente advertir que la concurren
cia en los establecim ientos lia  sido considerablem ente 
m enor este año que los anteriores por razón sin duda 
de la epidemia que ha reinado en m uchas de nuestras 
p ro v incias, causando una em igración á los estableci
m ientos del ex tran jero  on m ayor núm ero que la que en 
tiem pos norm ales abandona la P enín su la .

Madrid 31 de E n ero  de 4866.=?E4 Director general’ 
D aniel Garballo»

E stado del movimiento de bañistas y resultados obtenidos durante el año de 1865,

PROVINCIAS. Nombres de los establecimientos. Médicos Directores, Carácter. Temporadas. Calidad de las aguas.
TESPERATCRi.

Reaumur.

Número 
de bañistas. Curados. Aliviados. Sin resultado

A la v a . .  . . . . . . . .
A rama vona ...................  . . . . D. A ntonio B eltrán  de H ereclia............... In terin o ................... 4 0 Ju n io  á fin S e tie m b re .. Su lfu rosas fr ia s ..................... 44 442 60 

414 
a no

60
420
£>07

02
ftnliRnn - * D. Pantaleon  B árb ara  G erosina..........................

T) ’RnTnrvn IVfprlinn v Av/i.ncrn „ . .
Id e m ........................ Idem id . . A lcalinas fr ia s ........................

T̂ pppn crino^n^ píi p*hnn n 1 n c\
47
24

314
445

80
78A lb a cete  .................

A lien ,te
V illa to y a .. ................... ......... ...........
B usot ó Cabeza de Oro................

25 Aíavo á 23 id
D. Joaqu ín Fernandez L ó p e z ............................. P ro p ie tario ...........

o. 1/ aTÍWi V U Cb ivü 1U. •••••»•••»
4.* Mayo á fin Ju n io , y 4.* 

Setiem bre á fin Octubre.
4 .° :Mayo á id. id. id ............
28 A bril á 4.° Ju l io ..............

A ul 1 Ll ̂  l IlVJoClO OCl 1 \J\J IX C4 11XI.ICIO XUvJ rvU i

A l m e r í a .................
Tin! phvpq

Guardia v ie ja ....................................
San  Ju an  de Campos___ _____
Esparragu era (Pu da)...............

i Caldas de E s t r a c h ........................

D. Salvador López R o d a ...................................... .. In terin o ...................
Salinas te rm a les ..........
Su lfurosas te r m a le s .. . . . .

33
28 216

320
4.317

384

))
66
32

800
432

»
438

»
42
65

417
475

D. M anuel V ice n s ........................................ .............. Id e m ........................ Idem id ...................................... 38 223
400

74
D Manuel A rnús de F e r r c r . ............ .................. Prop ietario............

In terin o ..................
45 Ju n io  á 45 S e tie m b re .. 
4.° Ju n io  á fin i d . .................

N itradas su lfu rosas..............
Salinas te rm ales............

23
28c | D. Gabriel C alvo.......................... ............................ ..

Tlavoplona ) Caldas de M om buy........................ D. F ran cisco  Sastre  y  D om ínguez................... P rop ietario ............ 1.° Mayo, 45 Ju lio  y 4.° S e 
tiem bre á 45 O c tu b re .... Idem  id ...................................... 38

44
44 
33
45

300
4.095

398
2.482

370

80
476
412

4.480
240

450
350
230
900
400

70
269

54
412

30

i' A Rcrpn tonn, - - D. Ju an  D o m e n e ch ................................................... In te r in o .................. 4.° Jun io  á fin Setiem bre.. 
20 id. á 20 i d ..............

A cídulas frias\
Th’i.rnns ’ F u en te  San ta  de G ayangos___

M ontem ayor de B é ja r .................
D. Nemesio R u fila n ch a s ......................................... Id e m ........................ Su lfurosas f r ia s . . . . . . ___

Sulfurosas te rm ales..........ránppps D. Tirso de Córdova é Ináz................................... P ro p ietario ............ 4.° id; á 30 id ........................
V írÍD̂ nTTyrí In terin o ................... 45 id á 45 id Sulfurosas fr ia s .....................

F u en —caliente . . . . . . . . . .  . • D. Salvador de Castro v C o c a ........................ Id e m ........................ 4.° Mayo á 18 Ju n io , y 40 
Agosto á 40 O c tu b re ... .  

»C iu d a d -R e a l .......... ( Afiliar del P ozo ................................ D. Jesús Delgado v Sev illano................ .. Idem ........................
F  erruginosas carbonatadas 
Idem f r ia s . ................. ..............
\ (U/ nlne aorimnQi’arioci ann

32
46

4.439
477

497
225

516
493

426
59

f TíovMrí A dvav nA Hii mi cin v\ tn Prnrripta pin /| U .Tunín s¡ ^3

C órdoba  ...................

 ̂XxOI Y lLlui Uo U.U x lloilocl 11 btv • ♦ . • •

| A re n o s illo ......................................... D. Leopoldo Martínez R e g u e ra ..........................

X iUpivvCtllUi • • • • •

In terin o ...................

XO o llXllU m, XO Oo l'it lll IJl e . .

46 Ju lio  á 45 id ......................

vLiLl Ulclb Gcll UUildbclUcU» uUll
h ie r r o ....................................

Su lfurosas fr ia s ..............
Idem term ales........................
Salinas te rm ales...................
Idem tem pladas.....................
F  erruginosas carbonatadas 
Salinas term ales

46
,iq

4.387 261 863
000

263

Co r u ñ a . ................... 1 C arb a llo ............................... .............
j A r te i jo ...........................................

Valle de R iv a s . ............................ ..

D. Ju an  AVais..................................... ..........................
D. A gustín María A cevedo......................... .........
D. E stéban Vidal y A nte........................................

Id e m ........................
P rop ietario ............
In terin o ...................

4.° Ju n io  á 30 i d . ..................
Idem id .............. ..
45 id. á 45 id .....................

i <J
27
42
20
24
42

OUv
860
844
344

Oü
288
289
400
A X7

309
500
161
234

59

20 
221 
a on

1 o 
263 

52

í B a ñ ó la s ................ .................. .. D. A ntonio Corom inas......................... .. Id e m ........................ I.° Mayo á fin id ............ 503
294

78
330
596
533

i ñ
O íG e ro n a ..................... } Caldas de M alav ella ..................... D. José B e rd a g u c r ................................................... Id e m ........................ 45 id. á 45 Octubre . . .

lü  i
201

40
49

132
100
Qoy

) N uestra Señora de las M erce- 
( des y San  R afael....................... D. Ju an  R oig  y P o r te ll ........................................... Id e m .............. .. Sulfurosas sódicas . 24 

44 
44 
28 
o  i

O L‘
48

G u ip ú z co a ----------

. San ta  A gueda.................................
i A rcc lia v a le ta ................................

D. B enigno V illacam p a................... .....................
D. R afaél B re ñ o sa ....................................

P ro p ie ta rio ...........
Id e m ............ ...........

45 Ju n io  á 45 S e tie m b re .. 
Idem  id ......................................

F erru g in osas carbonatadas
A cíd u lo-carbón icas..............
N itrogenadas term a les . . .  
Salinas te r m a le s .. . . . . . . .
Idem  id ....................

90
!■ h

\ Cestón a ....................... ................... D Ju sto  Alaría Z avála ........................................ .... Idem ........................ Idem id .......................... ..
4,-cU
o xx

I-T
178
115
630

D. Aficente U rquiola ......................................... I n te r in o ................. Idem á 30 id .............
/vOO 
212 
485 
317

G u adala  j a r a ......... i Trillo ó Carlos I I I .................... .... D. M ariano José  Sánchez Crespo...................... P rop ietario ........... 20 Ju lio  á 20 id .....................
fí X 
28

üUV'
4.590

971
4.468

616
309

64
360
422

4.052

/VOO
455

( Sacedon ó la I s a b e l a ............... I). M anuel Perez M anso............................. ............ Id e m ........................ lo  Ju n io  á 45 id ............ Idem  id 23
22

252 402
370

37
o«

H u e s c a . ................... ¡P a n t ic o s a ............................ ............ D. José H errera y R u iz . ....................................... Id e m ........................ 46 id. id ...................................... N itrogenadas salinas 272 826
301

70
20

101
171
555

t F ra iles y la R ib e r a . ....................
) M ario s.................. ..............................

D. R afaél Cerdo y O liver....................................... Id e m ........................ 4.° Ju n io  á fin id ................... Su lfurosas frias 46
47 
49 
25 
29

J a é n .........................<

L é i' id a .....................

D. Manuel Saez de T e ja d a .................................... In terin o .................. 45 id. á 45 id .......................... Idem id ......................
/V 1 O 
211 

24 
200 

86 
332

) ■ Marmol e jo .........................................
v Ja b a lcu z ..............................................
| Caldas de B h í ..................................
, A rn ed illo ...........................................
) C ervcra del R io  A lham a...........

jD. L u is G óngora............ .............................
D. José P a lla re s ..........................................................
D M artin C astells......................................................

Id e m ........................
Idem ........................
Id e m ........................

45 A bril á 45 Ju n io ............
20 Ju n io  á fin Se tiem b re . 
4.° Ju lio  á 20 id ...................

Su lfurosas tem pladas.........
Salinas term ales.......... . . .
Idem id .....................

5o
59

165
465

J jog roñ o .................. <

D. L eón P r ín c ip e ......................................................
D Inocente E scu d ero .............................................

P ro p ie ta rio ...........
In terin o ...................

45 Jun io  á 45 id .....................
Idem  id. á fin i d . ...................

Su lfurosas te rm a le s .. . . . .
Su lfurosas acídulas yoda

d as........................................

42

17 
4 4 
33
46
47
i p

302
434

4.344
123
451

54
A a

428 120
26

211
32
37

, G rávalos............. ...................... D Cleto M artínez de T o ro .................................... Id e m ....................... 4.° id. á id ............................... Sulfurosas f r ia s . . .
L u g o .........................

M a d r id ........ •••••!

| B años de L u g o ...............................
L a  Concepción de P eralta..........
L o e c h e s .................................. ..

, T o rre s .................. ................... ....
M o la r...............................................

| C a rra traca .........................................

ü . José Jorge de la Peña.......................................
D. A ntonio B erzo sa .................................................
D. M ariano L u c ie n te s ............................ ........... ..

Id e m ..................
P ro p ie ta rio ______
Interin o ................
Idem

Idem á i d . ...............................
Idem  á 45 id .............. ...........
45 id. á id .................................

Idem term ales........................
Salinas f r i a s . . . ...................
Idem id ......................................

'LO
380

66
220 
\ r\o

uo
320

27
494

M á la g a ....................
D. A ntonio R afaél A bellan ...................................
D. José Salg ad o...................................................

P ro p ie ta rio ...........
Id e m ........................

Id e m ........................

In terin o ..................

Idem á 45 id . ...........................
Idem  á fin i d . .......... ..............

¡4.° A bril á fin Ju n io ............)

Sulfurosas fr ia s .....................
N itro-sulfurosas fr ia s .. .

ib
15
45

loU
465

3.093

JIJO
469
746

44
235

4.694

40
61

635

M urcia  — ...............1 A r c h c n a ............................................

; F o r tu n a .............................................

D. Nicolás Sánchez de las M atas........................

I). José  Chaccl y T e rre ro ......................................
D. Lorenzo Saez de la C ám ara ..........................
D. M ariano Carrero de U ilo a ........................ ..
D. Antonio María R o ig ......................................
D. Inocencio P a rd o ..................................................
D. Marcial Taboada de la R iv a ..........................
D. Anselm o M artínez...............................................

:1.° Setiem bre á fin Octubre 
Idem id. id .............. ...........

Su lfurosas term a les............

Idem id .................................
42

40
30
19
27
44
47
38
36
34
23
27

3.485

663
903
272

4.236
54

304
222

527
OOQ
250

70
473

15
82
69

187
711
873
692

4.324

273
490

90
328

33
485
403
203

4.173
853
237

4,134

467
463
112
435

3
37
NO

O ren se ................ i
(

O viedo ...................... j

P o n te v e d r a ............j

: Carballino y P a r lo v ía .................
¡ Sonsa y Caldeliñas.......................
. Cortegada............................................
P re lo .....................................................

1 Buveros do N av a ..........................
1 Caldas de R e y e s .............................
1 Loujo ( L a T o ja ) ...................
¡Ledcsm a.............................................
¡ Ontaneda y A lced a......................

P ropietario............
In terin o ...................
Id em ................. .......
Id em .........................
P rop ietario ............
In terin o ...................

4.° Ju lio  á 49 S e tie m b re ...
Idem á fin i d . .......................
Idem  á 40 O ctu bre ..............
45 Ju n io  á 45 S e tie m b re ..
i.°  Ju lio  á 30 id .....................
1.* Ju n io  á fin id ..................

Idem  id ......................................
A lcalinas tem plad as............
Sulfurosas te rm a les............
N itradas sul fu rosas..............
Idem  id ......................................
Salinas term a les ...................

D. Ju an  Mosquera......................................................
D. V íctor González E s té b a n .................................
D. Manuel R uiz Sa la z a r ........................................

Id em ......................... 4.° Ju lio  á id ............................ Idem  id....................................... 390
2.345
2.022
2.014

S a la m a n c a ............

S a n ta n d e r .............. ¡

1

P ropietario............
Id em . ......................

15 Mayo á id ................. ..
40 Ju n io  á id ..........................

Su lfu rosas term ales............
Idem id ........................

461
296

65[ Puente-A fiesgo................................
[S ie te  A guas......................................

D. Bonito Am ilivia y R o sa s ..................... ..
D. Dionisio Jov er y L o n ez ..................... ..............

In terin o ...................
Id em .........................

4.° id. á id .................................
Idem á id ..................................

Idem  id ......................................
A cido-ferruginosas form a

les .............................................V a le n c ia ....................) 28
32
46
28
44
19
13

28
28
32
43

240
440
428
631
368
430
505

3.270
231
537
368

56
o / 408

73
51 . 

219 
296 
163 
246

2.480
124
288
280

76
oí Ch ul illa ....................................... D. Pedro C asanovas................................................. Id em ......................... I * Mayo á id .......... ................ Su lfurosas te rm a le s .,.___

Idem  frias.................................
A cídulo-carbonizadas.........
Su lfurosas fr ia s ......................
A cíd u las....................................
Su lfu rosas fr ia s ......................
A cídulas carbónicas sin

h ie rro .....................................
Su lfurosas te rm ales ............
Idem id ......................................
Salinas fr ia s .............................

ir Z aldívar...................................... Idem  . . . 4.° Ju n io  á id
«x r
75

224
2-18
423
450

624
86

478
51

O

V iz ca y a ...................<

Z a ra g o z a ................ <

Molinar de C arranza...................
’ E lo rr io ................................................
t Segu ra de A rag ón ....................
, Paracuellos de G iloca. ............

Alham a de A rag ó n ...........

Jaraba de A ragón.........................
f T icrm as...............................................
c Q uinto......................................
|

D. Hilarión de R u g a m a ..........................................
D. R am ón Sánchez Diaz........................................
D. A nastasio G arcía Lóp ez...................................
D. Gregorio G uedea.................................................
D. Tom ás Parravercle......... .....................................

D. Ju an  B au tista  C alm arza.................................
D. Joaquín Pastor P r ie to ......................................
D. Carlos Afiñolas......................................................

Id em .........................
Id em .........................
P rop ietario............
In terin o ...................
P ropietario ............

In te r in o ..................
P rop ietario ............
Id em .......... ..............

4.° id. á id .................................
Idem id ......................................
Idem  id ......................................
45 Ju n io  á fin id ....................
i.° Ju n io  á id ..........................

Idem id ......................................
10 id. á 15 id ...........................

488
54

441
409

616
41
71
37

Madrid 31 de Enero de 1866,— Daniel Garballo

51.885 47.738 23.507 10.640

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

DIRECCION GENERAL DE HACIENDA.  S E C C I O N  p E  CONTADILIDAD.

IS L A  D E CU BA .

E s t a d o  g e n e r a l  p o r  cap ítu los de los in g resos líqu idos que han t e n i d o  lu g ar en las cajtis de  la i s l a  

de C uba d u ran te el cu arto  tr im estre  del año econ óm ico  de 1864-1863 p o r  cuenta del p resu p u es
to del m ism o  , com p arad os con los v erificados en  igu al p er íod o  del e je rc ic io  de - 1 8 6 3 - 1 8 0 4 ,  s e g ú n  

a p a r ec e  de la s  cu en tas resp ectiv as del T esoro , y que se p u b lica  e n  la G a c e t a  e n  cu m plim ien to  
del R ea l d ecreto  de 44 de A bril de 4865.

no

E. DESIGNACION DE LOS INGRESOS. 
8

Recaudado en Recaudado en M á s  e n  Al 
t SG4-65.  18 6 3 - 6  í . iSf>4-6:>.

P s . fs .  C cn ls . P s . fs . C cn 's . p s. f s . Ccv.ts. P

v n o  s e n  
186-1-60.

V fs . C c n ls .

S e c c i ó n  4.a —  C ontribu cion es  
é im pu estos.

4 . Im puestos sobre la propiedad. 501.911,20 710.827.08 208.915,88
2 . Idem sobro la industria y el 

com ercio...................................... 295.971,80 250.123,10 39.348,70
3 . Idem por conceptos especiales. 60.585,70 92.158,05 31.872,35

y
4 . Derechos sobro títulos en fa

cultades , ciencias y artes. ► 48.669,68 8.012.50 10.057,18
5 . R esultas de presupuestos «cer

rados............................................. 49.454,55 472.934,01 133.780,00

896.292,93 4 .24! .255,34 49.605,88 394.508.29

Ménos on 1801- 1863..........................  341.962.1 1

S e c cío n 2 .a— Ad u a n a s.

1. Ram os de A ran cel.....................
2 . Derechos de H acienda..............
3 . R am os diversos............................
4 . R esultas de presupuestos cer

rados .............................................

3.850.001,05 3.701.226,16 
42.877,34 4.497,45 
29.000,47 24.468,10

734 2.572,74

434.774,89
41.379,89

5.132,07

»

V

))
»

d.788,71

3.929.262,56 3 .729.764,42. 201.286,85 4.788,71

9 e c c t >n 39 —  R en tas E s ta n 
cadas.

Más en 4 8 6 4 -1 8 6 5 ................ . . . .  499.498,44

1 .  E fectos tim brados.......................
2 .  E stanco do g allo s........................
3 . C orreos.......................................
4 . R esultas de presupuestos cer-

273.390,11 222.274,51 
5.183,06 5.028,28 

25.093,59 21.231,13

51,25 431,62

51.113,60
154,78

3.862,44

77,37

305.721,01 918.663,56 33.132,82 77,37

Sr.roioN 4 5 — L o ter ía .
Más en 1 861-1865 ...................... . . . . . .  üU.OoOjií)

Unico. L o te ría ............................................ 2.071.430,21 4.438.340,48 2,300.916.27

Sección  3 5 — B ien es del E stado.
Menos en 1864-1863 ................. > . . .  2.3(36.916^1

1. Producto en re n ta .....................
2 . Idem en ven ta..............................
3 . B ienes de reg u lares...................
4 . R esultas de presupuestos cer

rados.............................................

48.869,04 32,039,07 
1 653,76 3.456,58 

213,13

2.714,80 i 154,53

46.829,97

213,13

700,27

i .302,82

52.950,73 36.650,18 47.803,37 4.502.82

Más en 1861-1805 .......................... ....................  10.3oíh5Ír

S e c c i ó n  6 5 — Iu g reso s  even
tua les.

4 . Ingresos ev en tu ales...................
2 . R esu ltas de presupuestos cer

rad os.............................................

49.361,91 78.718,97 > *9.137,06 

4 7 1 0 ,0 3  G.91 i 0* . 1.303,99

5 ! .* 7 * ,5 Í  8 4 9 3 3 ,5 9  » 30.661,08

Ménos en 1 8 6 4 -1 8 0 5 .............................  30.061,03

R E S U M E N .

Sección 1 5 — C ontribuciones c im 
pu estos...........................

----------  25- - A d u anas..............................
3 9 — Rnnbw Bataneadas

890.*98,93  1.? 11.*35 ,34  .  314.96?,41 
3 .9 *9 .*d * ,5 0  0 .7*9 .7 0 4 ,4 * 499.498,14 

300.7*1,01 *48.005 .50  55.055,45 
* .071 .100 ,* 1 4 .438.340,48 » 3.300.916, ST 

5*.950 ,70  00.050,18 10.300,35 »
54. *7 * .5  4 84.903.59 » 30.061,0»

4 '-_T ,ntrvrín
5 9 — P.jmmR del Estado
65-—TnoTesns m’cntualm

T o t a l e s ...................... 7 .307.9*9,98 0.779.015,57 *70.851, i í  *.74*.339,73

Ménos en 1 8 0 1 -1 8 0 5 ..........................  *.471.085,59

Notas. I.n d iferencia qim su observa on la renta de L otería  procede de haberse formalizado 
en esto trim estre ingreso$ correspondientes á los m eses anteriores.

E ste  estado queda su jeto á las reetilicaeiones que produzca el exam en de las cuentas 
en que se funda.

. ^Madrid SO de Diciem bre de I 800.— E I Jefe de l a  Sección  de Contabilidad, Federico  Hoppe.== 
V.’ Í V — EI D irector g en era l, Albacete.



CAJA GENERAL DE DEPOSITOS.
E stado d e  las operaciones practicadas en la cuarta semana de Enero de 1866.

M E T Á L IC O .

SALDO 
por depósitos en m e
tálico en fin de la se

mana anterior.

INGRESADO
EN LA PRESENTE. TO TAL.

DEVUELTO 
en LA ACTUAL.

SALDO 
por depósitos en m e

tálico en fin 
de la semana.

DEPÓSITOS EN METÁLICO, CUENTAS CORRIENTES Y CONCEPTOS EVENTUALES. Escudos. Milésimas. Escudos. Milésimas. Escudos. Milésimas. Escudos. Milésimas. Escudos. Milésimas.

/ P or contratos y fia n za s .. .....................................................................
1 P or sustituciones del servicio m ilitar...............................................

hj- ] P or id. del servicio m arítim o................................................................
Ja ce esa n o s ............. < p Qr ja |orccra paiq c del 80 por 400 de P rop ios ...........................

/ P or los pertenecientes á enganchados y  reenganchados.........
\ Sin interés............................................. .................................... ........... ..

43.322.357,£26 
2,143.230,378 

965.724,073 
47.445.381,403 

4.160.671,258 
4.033.646,442

180.768,854
703.402,316

37.572,470
403.288,948

52,228,500

43.503.126,080
2.846.632,894
4.003.296,243

47.248.670,354
4.466.674,258
4.085.874,642

320.699,676
410.250,526

800
»
»

44.846,464

13.182.426,404
2.736.382,368
4.002,496,243

47.248.070,354
4.466.671,258
4.041.628,478

( A l c o n ta d o .... . . . . . .  . . . . . , . . . . . . . .  v  ...................................................i ' /D e  í  á 4 meses. .............................................
1 . t ' n. w  ) He 4 á 6 m eses................................................1 A  plazo fijo anticuo. De 6 ■ 9 m eses ................................................
] ( Do 9 meses en adelante..............................
J ( De 4 á 9 m e s e s .. * .........................................

Voluntarios \ ídem  m o d e r n o .. . . .  (D e 9 á 42 m eses............................................

870.063,507
9.500
4.770,058

42.346,254
2.359.736,024
3.533.458,547

49.596.160,435
68.373.665,260

AH 1 OQQ ÁfiN

57.473,700
»
)>

474.468,784
165.020

4.063.040,624
8.200

928.137,207
9.500
4.770,058

42.346,254
2,359.736,624
4.007.627,328

19.761.480,435
70.036.705,884

/i/79 /lQS 106

36.033,379
))
))

287.386,417
439.798,726

4.729.947,666

2.200

872,081,828
9.500
4.770,038

42.346,254
2,072.330,207
3.867.828,602

48.034.262,709
\ ( De un año ju s to .................. .......................... 70.036.705,881

AHI Q.QQ ADR
\ De 30 d ia s . ...................................... .. .

J\t ¡ 1./vi/0,TUO
£54.976,506 

1.306.281,912 
5.202.304,884 

392.887,255

430023 385.901,506-
4.556.333,499

7.204,506
230.945,467

4.076.586,285
47.860,879

378.700
1 Con a v is o ................... j De 60 d ia s .................................................... 230.051,587

1.173.692,078
01.017,024

4.325.418,332
f ( De 90 d ias..............................................
' Provisionales para subastas..................................................................

6.376.053,962
451,504,279

5.299.467,677
406.643,400

Total de depósitos...................................... 433.193.147,427 5.001.449,779 443.236.566,906 4.033.948,394 439.202.648,515

Cuentas corrien tes........................... ................................................................................................ 2.227.061,503 214.388,934 2.438.650,437 473.646,602 1.965.003,833

Suman los depósitos y cuenta corrien te.. 440.422,478,630 3.273.038,713 445.695.247,343 4.527.564,993 441.167.652,350

Conceptos even— ( Intereses y dividendos de efectos depositados............................... 443.988,594 443.988,594 137.307 281.293,594
1.228.578,457 20.850,683 4.255.429,120 753.927,011 501.302,109

Total general ele m etálico . . . ....................
'

441.506.768,493 5.299.889,376 446.806.657,869 5.418.799,004 441.387.838,865

C U E N T A  C O R R IE N T E  DE M ETÁLICO  CON E L  TESO RO  PÚ BLICO .

SALDO á fa vor de la Caja en 
tin de la semana an

terior.

ENTREGAS 
hechas al T esoro p or 
suplementos y paga
do p o r  intereses de 

depósitos.
TOTAL.

R E CIBID O  
del Tesoro.

SALDO á favor de la Caja en 
fin dd la semana.

Escudes. Milésimas. Escudos. Milésimas. Escudos. Milésimas. Escudos. Milésimas. Escudos. Milésimas.

( Cuenta corriente de sup le-jE n  la Caja C entral............................
rn M r  ) m entos con  el m ism o. . . . ( E n  las Tesorerías de provincias.
i c s s r t  p-ib lico .. j Quenta Re interesessatisfe- En la Caja C entral......... ..................

\ eh osy  recibidos del m ism o (En las Tesorerías de provincias.
•

31.552.000
106.263.016,713

2,524.398,754)>

210.000
981.160,348

92.578,662
73.349,782

31.762.000
107.246.477,066

2.616.977,416
73.349,782

424.000
973.386,264

0,874
73.349,782

31.338.000
406.270.790,802

2.616.976,545»

T otal. ........................................................ 140.341.413,472 4.337.088,792 | 441.698.504,264 4.472.736,917 A Ai) <DQ'A ra-l o in¿ U f ,U t i

R E SÚ M E N  D E  L A  CU E N TA  DE M ETÁLICO .
■E&rrnns \m,vsT\r.\s

Saldo en fin de la presente sem ana por los depósitos en m etálico, cuentas corrientes y conceptos eventuales....................... 441.387.858,863

QtLLd n favor rlp la Pnifi pn fin dfi ioMinl pnopa nnr lac; p n ti’ po’íiq Lppluic ni T o^ n rn  v  ida A 10 707 Q/570(_ví Llu Cv ICv V ul U.O 4Cv vH ! Cl 0 11 111A U.U J.w LÍCVl i j. i-CvO L/ii vi Cl/D 11L G11 CvO CX-L 1 LOUi U \ wCI 1 TU. -v <0. 1U / ,oT i

D if e r e n c ia  que constituye la existencia  de la cuenta de Caja por el fondo de reserva ................ 4.162,091,318

EFE CTO S DE L A  D E U D A  P U B L IC A  Y  D E L TESO RO .

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SE
MANA ANTERIOR.

INGRESOS
EN LA PRESENTE. TO TAL.

DEVUELTO
EN LA MISMA.

EXISTENCIA
EN FIN 

I)E LA SEMANA.

DEPÓSITOS EN EFECTOS DE LA DEUDA TÚBLICA Y DEL TESORO.
Escudos. Milésimas. Escudos. Milésimas Esmdos. Milésimas. Esc udos. Milésimas. Escudos. Müésimas.

N ecesarios.............................................................................................................................................
Voluntarios............................................... ...........................................................................................
Provisionales para subastas .........................................................................................................
Depósitos interinos en pagarés de com pradores de bienes nacionales á favor del

60.093.302,402
174.261.452,773

891.330,301

23.714.309,120

382.700
3.410.900

188.800

660 920 076

60.670.002,402
177.672.352,773

1.080.136,301

21.373.239,195

299.800
3.079.300

20.000

I ROS SN® (TIO

60.376.202,402
474,592.852,773

4.000.430,301

OO i h I M* )¡TJ ,OuO. Üd,\ .UiJt'

Total general de papel................... 258.957.400,596 4.810.330,075 263.803.730,671 4.768.132,659 2o9,03o.ó78.013

CLASIFICACION DE LOS DEPÓSITOS HECHOS EN LA CENTRAL.

En títulos é inscripciones de la renta del 3 por 400 ton so lid a d o ................................
E n jcp id. id. del 3 por 400 diferido in terior .......................
En id*. id* id. del 3 por 400 id. exterior .......................

87.153.360,171
09.219.473,004

422.000
43.032.000

O OQ / UflA

1.423.600
808.000

4.119.000

88.376.960,171 
70.027.173,004 

•122.000 
44,131.000 

q /n q non

569.600
313.600

4.309.400 
<2 í ono

88.007.300, Í71 
Ü0.ol3.o7í!,00í

• m o o or.<r> 11 unoixn ooligaciones uci m stdciü pui ................... ............................................................................ í.v.U-ii.UUu 
‘ ) O OO /AA0.0 C I-.UUU

6.27 i .200
O’J.RJU

103.(300
73.30Ó

»

O. FUO.UUU
6.374.300

833.900
107.418,820

10.933.148,967

O'i.OUU
100.400
82.5(90

o.oxo. 41 JO

TT.n irl rlpl ni rlp Tcinlifil TT .................................. .............................................• • • 748.400
U..x/ i ü.OUH

741 JíOñ
407.412,820

40.637.042,967

i PL, -TUU

407.412,820
10.382.342,967278.100 332.600

4.465.609,014
3.000

»• 1.463.609,011
3.000

))

» 4.485.609,014
3.000

Ti
"Rillptpsi h innfpnnvina! rlrU T-teripn dft Emiann . 41.056.800 461.200 11.218.000 60.000 11 i xa nnnUJLllvlL» 111 pu Iv vtlT Iv_/k> U-ti iOCvl-lLO Llv . «»••»*•«•»•••••••» . . . . . . . . . . . . . .

Suman los depósitos en la cen tra l................... 233.460.597,973
23.796.802,623

4.051.800
794.530,075

237.212.397,973
26.591.332,698

3.272,700
1.493.432,679

233.939.697,973
25.095.880,039Idem en las Tesorerías de provincia ...............

Tntnl íip vi, ernl d& denósitos én nanel* » • • « • . . . . « ......... .. 258.937.400,596 4.846.330,075 263.803.730,671 4.768.152,639 9.N0 m.N m o.

C U EN TA DE CAJA P O R  E L  FONDO DE R É S E R V A  E N  M ETÁLICO  Y  LO S DEPÓ SITO S EN  EFE CTO S DE L A  D E U D A  P Ú B L IC A  Y  D E L TESO RO .

METÁLICO.
EFECTOS 

de la Deuda pública 
y dei Tesoro.

BILLETES 
nominativos en la 

Central.

EFECTOS 

en cartera.

Existencia en Caja en fin de la semana a n te r io r .....................................................................................................
»n i .  o . .™ , » .  l P or depósitos, cuentas corrientes y  conceptos eventuales. 5.299.880,376 

ingresos en la presente, j p or  lo  ^ 0 ^ 0  del T esoro ................................................................  1.472.736,917

1.163.333,021

6.772.626,293

258.937.400,596
4.846.330,075

31.552,000
210.000

»

f . in n o ............ ..................... ............................. .. 7.937.979,314

6.775.887,796

263.803.730,674

¿.768.452,659

34.762.000 »

„  1,  | P or depósitos, cuenta corriente y  conceptos ev en tu a les .. 5.418.709,004 
j je u .A io  en la m ism a ... j p or en {reg a¿ 0 ai Tesoro y  pagado por intereses............  4.337.088,792 424.000

a 011 Caía en ñn de esta sem ana,.................................. 4.162.091,518 259.035.578,012 31.338.000 *

NOTA. El núm ero de im posiciones que constituían las existencias en las Cajas central y de provincias en la semana anterior ascendía á 245.312, de las cuales pertenecían 
á metálico £04.076 y á papel 44.276, y  en la presente á  £45.327, en esta form a: £04.045 en m etálico y  41.282 en papel.  ̂ ^

O TR A . En el presente estado no se incluyen  las operaciones verificadas en la sucursal de Canarias en la semana á que se refiere por no haberse reeibido los estados de 
la misma.

Madrid 10 de Febrero de 4866.==E1 C ontador, P. S., N icasio  Miranda.«=Y.* B .#= E I  D irector general, P. V., Oteyza.

Gobierno de la provincia de Cuenca.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de 

Mazarulleque, dotada con  el haber anual de £.000 rs. vn .g  
pagados por trimestres vencidos del presupuesto m uni
cipal.

L os aspirantes que reúnan los requisitos necesarios 
para obtenerla presentarán sus solicitudes docum enta
das al Presidente de dicha corporación  dentro del preci
so término de un m e s , contado desde el dia en que este 
anuncio aparezca inserto por prim era vez en el B oletín  
oficial de esta provincia y  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  ; en 
la inteligencia de que serán preferidos por el orden que 
establece el Real decreto de 19 de Octubre de 4 8 5 3 .=  
Joaouin del P ucyo.

i m — i

Gobierno de la provincia de Guadalajara.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 

Uceda, dotada con el sueldo anual de £00 escudos pa
gados del presupuesto m unicipal.

Las personas que aspiren á obtenerla, adem ás d§ la 
capacidad necesaria, tendrán £5 años cum plidos, al tenor 
d e jo  que disponen las Rúales órdenes de £1 de Julio de 
1881 y 18 de Febrero de 1856, y  presentarán sus respec- 
ivas solicitudes al A lcalde Presidente de dicho A yu nta 
miento dentro de 30 dias, contados desde la publicación 
de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia y

G a c e t a  d e  M a d r i d  ; debiendo tener presente que la pro
visión de dicha plaza se efectuará con plena sujeción 
al art. 79 de la ley  m unicipal, y serán preferidos los que 
•cunan las circunstancias á que se refiere el Real de
creto de 19 de Octubre de 1853 y Real orden de 21 del 
m ism o mes de 1858, expedida por el Ministerio de Gra
cia y  Justicia.

Guadalajara £0 de Enero do 18G0.-—G. Alas.
__________  4311— 3

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de 
M egin a , dotada con el sueldo anual de 80 escudos paga
dos del presupuesto municipal.

Las personas que aspiren á obtenerla, además de la 
capacidad necesaria, tendrán £5 años cum plidos, al tenor 
de lo que disponen las Reales órdenes de £1 de J alio de 
1851 y 18 de Febrero de 1856, y presentarán sus respec
tivas solicitudes al Alcalde Presidente de dicho A yunta
m iento dentro de 30 dias, contados desde la publicación 
de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d ; debiendo tener presente que la pro
visión de dicha, plaza so efectuará con plena sujeción al 
art. 79 de la ley m u n ic ip a l y  serán preferidos los que 
reúnan las circunstancias a que se robore el L-oal de
creto de 19 de Octubre de 1853 y Real orden de £1 del 
m ism o [mes de 1858, expedida por el Ministerio de 
Gracia y Justicia.

Guadalajara 30 de bnero de 18GG.=-G A as
4 3 o £ -8

Alcaldía constitucional de Estella.

El Ayuntam iento constitucional de la ciudad de Es- 
tella , provincia do Navarra.

Hace saber que, previa la correspondiente autoriza
ción del M. I. Sr. G obernador de la provincia, ha deter
m inado organizar el partido m édico conform e á lo que 
prescribe el reglam ento de 9 de N oviem bre de 1864, 
nom brando dos Facultativos para la asistencia médica, 
y otros dos de la clase de Cirujanos puros para la asis
tencia quirúrgica de los vecinos p ob res , con las obliga
ciones consignadas en el m ism o reglam ento y  ley de 
Sanidad y otras que estarán de manifiesto en la Secreta
ría, y con el sueldo fijo anual de £66 escudos y 006 milé
simas para cada uno de los primeros, y  133 escudos y 833 
milésimas para cada uno de los segundos; quedando en 
com pleta libertad para otorgar los contratos que tengan 
por conveniente sobre la asistencia facultativa á los de
más vecinos que no sean considerados en la clase de 
pobres.

Los que aspiren, pues, á obtener dichas plazas debe
rán presentar sus respectivas solicitudes en la Alcaldía 
de esta ciudad dentro del término de 80 dias , á contar 
desde el de la inserción de este anuncio en la G a c e t a  
d e JM a d r i d  y en el Boletín oficial de la provincia.

Estclla 7 de Febrero de 1866.— El A lcalde Presi
d e n te , Ignacio Razquier. 4339

Administración principal de Hacienda púb lica 
de la provincia ele Navarra.

D. Zacarías Arenas, Jefe do N egociado de secunda 
clase y Adm inistrador principal do Hacienda pública en 
com isión de la provincia de Navarra.

Por empresente y  térm ino do 30 dias cito , llam o y 
emplazo á 1). Podro Miguel do Aguirre, Adm inistrador 
do Loterías que fue do Élizondo, para que so presente en 
esta Adm inistración á satisfacer la cantidad de 43.215 
escudos 189 milésimas, con más los intereses del 6 por 
100 anual, que dejó adeudando á la Hacienda en fin de 
Octubre último; en la inteligencia que de no verificarlo 
on el plazo designado le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Pam plona ££ do Enero de 1806.,--Zacarías Arenas.

D. Hilarión A lonso Valdoncbro, Oficial prim ero In
terventor do la Adm inistración principal de Hacienda 
pública de la provincia de Navarra.

Certifico que en esta. Adm inistración se sigue expe
diente de reintegro para hacer ejecutivo el alcance de 
43.215 escudos 189 milésimas, con más los intereses del 
6 por 100 a n u a l, cuya cantidad dejó adeudando á la Ha
cienda en fin de Octubre últim o' D. Pedro Miguel de 
Aguirre, Adm inistrador do Loterías que fué de E lizon - 
do; é ignorándose su paradero, se ha acordado su llam a
m iento por m edio de la G a c e t a  y Boletín oficial de la 
provincia.

Y para que consto, en cum plim iento á lo  que se dis
pone en el art. 124 del Reglam ento del Tribunal de Cuen
tas del R eino, expido la presente con el Y.* B.° del se
ñor Adm inistrador.

Pam plona 22 de E nero de 1866.— Hilarión A lonso 
Valdoncbro.— Y.* B .a= A re n a s . 3940—-1

Junta económica de la  Fábrica de pólvora 
de Murcia.

La misma hace saber que debiendo venderse en 
pública subasta 1.852 kilogram os próxim am ente de cobre 
viejo que existe en los almacenes de la Salitrería de esta 
Fábrica, procedente del desbarate de calderas y otros 
efectos, so anuncia al público para conocim iento de los 
que quieran interesarse en dicho acto de subasta, que 
esta tendrá lugar con las formalidades debidas el dia 2 
de Marzo próxim o, á las once de la m añana, en las ofi
cinas del cuerpo, sitas en la Salitrería, en la que se ha
llará el pliego general de condiciones aprobado para di
cho acto por Real orden de 30 de D iciem bre último.

En su consecuencia Jas personas á quienes conven
ga tom ar parte en la licitación deben saber que la su
basta se hace por cuatro lotes separadamente de á 463 
kilogram os cada u n o, pudiondo presentarse proposicio
nes por c l jo ta l  núm ero, ó por uno, dos ó más lotes. El 
precio límite de cada kilogram o es el de 9£4 milésimas de 
escudo , y  serán desestimadas las proposiciones in ferio
res á dicha cantidad. Para tener derecho á la licitación 
deberá acompañarse en el m ism o pliego de la proposi
ción la carta do pago que acredite haber h echo el depó
sito en la Tesorería de Hacienda pública de 42 escudos 
para cada lote, y no se llevará á efecto la adjudicación 
sin la aprobación superior, quedando sujetos los rem a
tantes á las prescripciones y  reglam entos vigentes sobre 
contratos públicos.

Murcia 30 de E nero de 4866. =  P or acuerdo d é la  
Junta económ ica , el Oficial segundo de A dm inistración 
militar, Secretario, A dolfo R . Camez.
Pliego de condiciones el que se refiere el edicto anterior.

4.a La cantidad de cobre que se ha de expender es la 
de 1.852 kilogram os próxim am ente, al precio de 924 m i
lésimas de escudo el kilogramo.-

2.a Se formarán cuatro lotes de á 463 kilogram os ca
da u n o , y las proposiciones podrán presentarse por el 
total núm ero de kilogram os de cobre, ó por u n o , dos ó 
más lotes según convenga. El precio de cada loto, según 
el valor asignado al kilogram o, es el de 427,812 escudos; 
advirtiendo que en cada uno de estos entrará un fondo 
de caldera; y si de este faltase para alguno, serán en 
los que bagan la última proposición.

3.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cer
rados con sujeción al adjunto m odelo , y hasta la hora 
en que deba celebrarse la subasta, y serán desestimadas 
aquellas que no cubran el precio limite ó sean inferiores 
á él: los iieitadores deberán acompañar en el m ism o plie
go la carta de pago que acredite haber hecho el depósi
to en Tesorería do 42 escudos por cada lote á que hagan 
proposición, y después de terminado el acto se devolve
rán las cartas de pago á aquellos cuyas proposiciones no 
hayan sido admitidas, para que puedan retirar el depósi
to, reteniendo la Junta las de los postores más beneficio
sos á los intereses de la nación para responder al cum 
plim iento de su contrata. En el caso de presentarse dos 
ó más proposiciones iguales, se procederá entre los auto
res de aquellas á una licitación verbal por solo el térm i
no de 15 minutos.

4.a L o s  rematantes quedan obligados por la via de 
aprem io y procedim ientos establecidos por la le y , con 
renuncia Je los fueros y privilegios de que estén en p o -

5.a La adjudicación no se llevará á efecto hasta que 
m erezca la superior aprobación ; y luego que se notifi
que á Ios-rematantes se entregará el cobre , precediendo 
su pago en metálico que pondrá en la caja de esta Fá
brica.

6.a Los gastos que se originen , com o im presiones, 
anuncios y demás, serán de cuenta del rematante.

Murcia £7 de N oviem bre de 1865.— El Oficial prim e
ro de Adm inistración m ilitar, Secretario, Justo L anza- 
rote. =  El Capitán, N icolás Fontes. =  El Comisario de 
Guerra, Inspector-adm inistrador, Mariano Lanzarote.=* 
El Teniente Coronel Subdirector, Manuel de A lareon .=  
El Coronel Presidente, Robustiano Gil de Aballe.

Modelo de proposición.

D. N. N . , vecino d e  , enterado de las condicio
nes establecidas en el pliego de condiciones publicado 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , hace proposición á la adjudi
cación del cobre de la Fábrica militar de p ólvora , cuya 
venta  se anuncia, por el precio d e . . . . .  ( en  letra ) cada 
kilogram o,

(Fecha , nom bre y los dos apellidos.) 4126

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martínez Yan- 

guas, Juez togado de primera instancia del distrito del Congreso 
de esta capital, refrendada por «1 Escribano de número D.Fran
cisco Morcillo y  Lcon, s# ha acordado proceder á la venta en 
subasta pública de un terreno situado frente de la puerta qu® 
fué de Bilbao de esta corte, al camino llamado de Luchana que va 
á Chamberí, de caber 53.457 piés, tasado en 1.069440 rs., cu
yos títulos de pertenencia se hallan de manifiesta en la Escriba
nía del actuario, que la tiene en la plazuela de la Villa, núm. 3 
cuarto bajo; y se ha señalado para su remate el dia 1 .* de Mar
zo próximo venidero en la Audiencia del Sr. Juez, sita en el pi
so bajo de la Territorial; advirtiéndose qu« no se admitirá pos
tura que no cubra la tasación.

Lo que se hace saber por medio del presente para conoci
miento de los que quieran interesarse en dicha subasta.

Madrid 5 de Febrero de 4 866.=El Escribano actuario, Fran
cisco Morcillo y León. 4325— 1

Tribunal de Comercio de Madrid.— En cumplimiento cielo 
mandado por el Sr. Juez Comisario délas quiebras de D. Rafael 
Bertrán de Lis y Srcs. Bertrán de Lis hermanos, en providen
cia de esta fecha, y á instancia de los mismos señores, se convo
ca á junta general extraordinaria para hacer proposiciones de 
convenio á sus acreedores, y para su celebración se ha seña
lado el dia 5 de Marzo próximo, y hora de las once de su maña
na, en la sala de audiencias del expresado Tribunal, sito plazue
la de la Aduana Vieja, núm. 2, piso principal.

Lo que se hace notorio por medio del presente para que 
cuantos resulten ser tales acreedores se sirvan concurrir el dia 
y hora señalada para evitar en otro caso los perjuicios cpie pu
dieran originarse; advirtiendo que con arreglo á lo que deter
mina el art, 4.066 del Código de Comercio, no será admitida en 
la junta persona alguna en representación ajena que no esté au
torizada con poder bastante que presentará en el acto, ni tam
poco podran llevar los apoderados más que una sola representa
ción. 4346

En virtud de providencia del Sr. D. Juan de Vega Balleste 
ros, Juez de primera instancia interino del distrito de Bucna- 
vista de esta capital, refrendada del infrascrito Escribano, ss 
ha convocado á junta general de acreedores á los bienes de los 
Srcs. Vidal hermanos, para cuyo fin se ha señalado el dia 26 del 
actual, á la una de su tarde, en dicho Juzgado, sito en el piso 
bajo de la Territorial, plazuela de Santa Cruz.

Madrid 3 de Febrero de 1866.= El Escribano, E. Hermene
gildo Hernández. 4349

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Anto
nio María de Prida, Juez de primera instancia del distrito del 
Hospital de esta corte, refrendada del infrascril) Escribano ac
tuario, se sacan á la venta en pública subasta varios mueble»

que han sido tasados en. la cantidad de 8.760 rs. vm, y se ha 
señalado para que tenga efecto el dia 20 del corriente, y  hora 
de las doce de la mañana, en el referido Juzgado del Hospital; 
advirtiendo á las personas que deseen interesarse en su adqui
sición que en la Escribanía vacante del Licenciado Gomara, sita 
en la plazuela del Biombo, núm. 2, piso bajo, á la hora de des
pacho sedarán mis antecedentes.

Madrid 6 de Febrero de 18GG.=Prida.=Por mandado deS. S.r 
y por la vacante de Gómara, José María I. Sierra. 4350

Juzgado de primera instancia de Santiago.— Por el presente 
se hace saber que D. Antonio Barreyro, maestro sastre y  vecino 
de esta ciudad, promovió concurso voluntario de acreedores en 
solicitud de quita y espera , acompañando al efecto los docu
mentos señalados en el art. 506 de la ley de Enjuiciamiento ci
vil. En su consecuencia se convoca á junta á los acreedores 
del Barreyro, cuyo acto tendrá lugar en la sala de audiencia 
de este Juzgado, á las doce de la mañana del martes 13 de 
Marzo próximo y se les previene concurran con el título di? 
su crédito; bajo apercibimiento de no ser admitidos de lo con
trario.

Santiago '25 de Enero de 4 866. =  Antonio del Rio y  Cues
ta = E l Escribano, Manuel Devesa. 4348—2

D. Facundo Cortadéllas, Juez de primera instancia del distri
to de Serranos de la ciudad de Valencia.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que se con
sideren acreedores de D. Joaquín García Roca, vecino que fue 
de esta ciudad, para que dentro de 20 dias, contados desde su 
publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  , comparezcan en este mi 
Juzgado y Escribanía del refrendatario son los títulos justificati
vos de sus créditos á deducir las reclamaciones que crean com
petirles contra los bienes de dicho García; pues asilo tengo acor
dado en providencia de 4 4 de los corrientes.

Dado en Valencia á 27 de Diciembre de 1865.=Facundo Cor- 
tadellas.=Francisco Vicente Perez. 4356

Licenciado D. Agustín Gancio Teijeiro, Juez de primera 
tancia de esta villa de San Vicente de la Barquera y  su parti
do &c.

Por el presente cito , llamo y emplazo á todos los acreedores 
que se consideren con derecho á los bienes concursados de Do
ña Juana de Hoyos Cueto, vecina del pueblo de Abanillas, para 
que en el término de 20 dias, contados desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta de 
M a d r id , comparezcan en este Juzgado por medio de Procurador- 
con poder bastante á deducir su derecho por razón de los cré
ditos que tengan contra dichos bienes, presentando los. docu
mentos justificativos en que apoyen sus pretensiones ; aperci
bidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en esta expresada villa á 8 de Noviembre de 4 865.= 
Agustín Cancio Teijeiro. =  Por Su mandado, Juan Angel de 
Corro. 4354

D. Lorenzo García Santos, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á todos los que se 
crean con derecho preferente á la sucesión inmediata de los 
bienes que forman las vinculaciones fundadas por Alonso del 
Villar y su mujer María Jiménez, Hernando del Villar el Viejo, 
Catalina Molina, Juan de Alvarez, Juana Martínez y  Teresa de 
San Martin, las cuales ha poseído hasta su muerte Dona María 
Misericordia Montesinos, para que dentro de 30 dias, contados 
desde la inserción de este edicto en el Boletín oficial de esta 
provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este Juz
gado por medio de Procurador á deducir su acción ó- derecho; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo dentro de dicho tér
mino les parará el perjuicio que haya lugar, pues así lo tengo 
mandado en los autos instruidos á instancia del Procurador 
D. Sebastian Montero y  Herrera, en nomhre de D. Pedro Lau
reano Montesinos, Presbítero, vecino de Cazorla, sobre que se 
le declare inmediato sucesor, y  se practique la división de 
dichas vinculaciones.

Dado en la ciudad de Ubeda á 6 de Febrero de 4 866.= Lo
renzo García Santos.=Por mandado de S. S., Juan José de 
Elbo. 4335

En virtud de providencia del limo. Sr. D. Manuel Martínez 
Delgado, Ministro honorario del Tribunal de Cuentas del Jkdno 
y Juez de primera instancia especial de Hacienda de esta pro-* 
vincia, se cita, llama y emplaza por el presente edicto á la per
sona en cuyo poder se encuentre una carpeta, núm. 2.304, fecha 
2 de Enero de 1861, con que se presentó en las oficinas de la 
Deuda pública una certificación de crédito procedente de los 
prestamistas del Consulado de Cádiz, importante 228.524 rs. 4 7 
maravedís vellón, á favor de Doña María Díaz Pimienta, para 
que la presente en este Juzgado, Plaza Mayor, núm. 3, piso ter
cero, ó acuda á usar de su derecho en el expediente que se ins
truye para justificar su extravío; bajo apercibimiento.

Madrid 9 ele Febrero de 4S66.=Por mandado de S. S., Ma
nuel María Cárdenas, 4353

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

París 11.— En el Senado francés continúa la discu
sión sobre la contestación al discurso del Trono.

El Mariscal F orey  ha hecho un grande elogio de la 
expedición de M éjico; dijo que la vuelta d é la s  tropas 
francesas no podrá verificarse tan pronto com o se de
sea, y  aun aconsejó al Gobierno que enviase allá más 
refuerzos.

Mr. R o u h e r , en con testación , dijo que esta no era 
más que opinión personal del Mariscal F o r e y ; que la 
opinión personal del Gobierno sobre la cuestión de Mé
jico  estaba consignada en el discurso del Trono y en 
el proyecto de mensaje. El Senado ha adoptado los pár
rafos concernientes á M éjico y  á los Estados-U nidos.

Califica L a P a trie  de inexacta la noticia publica
da por algunos periódicos asegurando que el Duque 
de Persigny daria á luz un folleto con el objeto de 
comentar el discurso pronunciado por el Emperador 
Napoleón en la apertura de las Cámaras.

Con feeha 9 anuncian de La Haya que el Rey ha 
aceptado las dimisiones presentadas por MM. Thor- 
becke y Ollivier. El nuevo Gabinete se ha organiza
do en la forma siguiente: MM. Francen van de Putte, 
Colonias; Vanbosse, Hacienda; Geerthema, Interior; 
Crémers, Negocios extranjeros; Piche, Justicia; Blan- 
k e n , Guerra é interino de Marina.

M. de Thorbecke ha sido nombrado Ministro de 
Estado, y M. Ollivier Comendador de la Orden del
T &nr\ NAprlanrlpc:

Correspondencias de Rio-Janeiro, fecha 12 de 
Enero, anuncian que el Gobierno brasileño, sabedor 
por despachos recibidos de Buenos-Aires y de Mon
tevideo, de que el Mariscal López, Presidente del Pa
raguay , intenta continuar la guerra á lodo tranca, 
ha mandado salir para la Plata dos trasportes de va
por con material de guerra.

INTERIOR.
M A D R ID .— So lian repartido varias entregas de La  

Justicia , revista peninsular y ultramarina de Legisla
ción y Jurisprudencia (continuación del Faro Nacional), 
dirigida por D. Francisco Pareja de A la reon , con la co
laboración de acreditados Jurisconsultos y escritores, 
que ha empezado á publicarse en el mes de Enero del 
corriente año.

El objeto de esta nueva revista es abrir á la discu
sión científica dilatados horizontes, extend erlos  estu
dios históricos, desenvolver con libertad y desahogo los 
principios del Derecho y  las cuestiones legales y admi
nistrativas que ofrece sin cesar la práctica de los ne
gocios.

Se dividirá esta publicación en dos grandes partes o 
secciones, doctrinal y o ficial, figurando en la prim era 
trabajos científicos y profesionales, discusiones forenses 
de los Tribunales españoles y extranjeros, discusiones 
parlam entarias, bibliografía; y com o órgano oficial de 
la asociación protectora de la Abogacía  titulada Instituto 
jurídico esp añ ol, consagrará un lugar preferente á los 
asuntos y  trabajos de e s ta , dedicando esmerado celo á 
secundar los nobles propósitos, las elevadas miras y los 
beneficiosos planes del Instituto.

La parte oficial com prenderá la publicación de le
yes, d ecretos , órdenes generales, sentencias del Tri-



"banal Suprem o de Ju s tic ia  y consu ltas del Consejo de 
E stado , y se pub licará  bajo el títu lo  especial de C ró n ica  
d e  lu  Ju s t ic ia  ; con ten iendo , adem ás de1 las disposiciones 
oficiales , o tros traba jos de redacción p r o p i o s  de las cir
c u n stan c ia s , ó m énos cicvitííicosy detenidos, como R e
señ a s  de s u c e s o s  c o n t e m p o r á n e o s E s t a d í s t i c a s — Espí
r itu  de lev p  pp }l s a J 'avie  da des.  —Bior/1 ui [i a s  d e  Ju r iscon 
su lto s  u f u n c i o n a r i o s  i lu s tr e s .  - ■  N o t i c i a s  de  p r o y e c t o s  
l e g a l e s  ó ju T Í d i r o s . - ~ J n d i r a r i o n c s  s o b r e  r e f o r m a s  t i t i le s .—  
M ovim ien to  del p e r s on a l . -—A n u n c io s  de  o b r a s . — A d v e r 
t e n c i a s ,  y otros objetos análogos.

 ----- ■ E l jueves próximo, á las tres  de la tarde, celebrará
sesión pública literaria la R eal A cadem ia de M edicina 
de  M adrid para discutir- el inform e que acerca de la 
o b ra  del Sr. J jom pnt titu lad a  T estam en t m e d i q u e , ha  
p resen tado  le* seco pon de Filosofía m édica. T ienen pe
d ida lu palabra los D octores B enavente  v iban M artin.

VARIEDADES.
M E M O R IA

S O b r e  LA AGRI CULTURA Y COMERCIO en general D E  I A  
P R OV I N C I A  DE AR DA.  y  DF r . . .

, „ r I NDUSTRIA , COMERCIO Y
' rLMlTo tóg saffí (marruecos) (1)»
O O m u r i A o  DE SAFFI .

V.
abundantes . En 18!>3 afluyeron 

nis oí a \ '  d ou 0S| C , ó nansa de la m o rtandad
que a q ) iZüutia Causó en el ganado vacuno y por la fat- 
^  Le pastos. E xportación  para M arsella , P o rtu g a l é In 
g la te rra . Precios: de 8 á 9 napoleones el q u in ta l de á 100 
lib ras.

P ie les .—Las pieles de cabra y carnero  son consum i
das en gran  parte  en el pa ís ; pero como son a b u n d an 
tes , se ex p o rtan  a lgunas partidas para Marsella. Se esti
m an  seg ú n  su tam año  , que es clasificado por este co
m erc io  en estos térm inos , á saber :

P rec io s .— X ú m. 1, á 80 onzas cada 6 pieles,
N úm . 2 ,  á 05 id. id,
N úm . 3 , de 2b á íO  id. id.
L a n a s .— E n  general ab u n d an te s ; pero la m a v o r par- 

to  se exporten  p o v M o ^ d o r  ó M azagan para  !n¿latoi*Va, 
F ra n c ia , E slad o s-L  nidos y P o rtuga l. Su calidad es m e-
Í)A i r Û0 cn operación del lavado pierde de
30 a 40 por 100 de su peso. La m ayor parte  es exportada 
lay ad a , operación que m andan hacer p a rticu larm en te  los 
negociantes. Sm  em bargo, los fabricantes se quejan de 
'}“ ? / “  ban.ns lavadas cn este país p ierden m ucho de su 
calidad, y  prefieren ex p o rta rlas en bruto . Los in te lig en 
tes lo rm an  cuatro  partes de cada vellón , á  saber : la la
n a  dq ia barriga, la de la espalda, la de la cabeza y la de 
la  bola; pues si bien son todas de u n a  m ism a res, difieren 
m u ch o  en finura. Precio: á la  cosecha, de 8 á 4 2  mapoleó
les el qu in ta l de á 100 libras. E n  el resto  del añ o , de 13 
á  lo  napoleones.

G h azu l.— P la n ta  de algunos piés de a ltu ra, váfUflO.0S 
nudosos, hojas m uy estrechas y flores blanco- quc encier
ra n  u n a  sem illado  color oscuro; ere*^ i  ]n7 inm odio7n

• "°? d o ,las T 7 cwtosA  >• sin  dudaTar% ¡na iío t in a tu ra le z a  .le la greda r**;, donde vegeta, Uá proba) ). A  
esta  yerba la misma fmo on t- $  - sp io u d u jc  cea 
nom bro de } a ^ , n m . b  >r c o n f i a o s  non 61
vincia tio"ie - n  7 7 /  , ]Iamhlr' 1^*° la de esta pro-

L o - - '* saa’Cl salado*
l a 'A vl f r S‘ emplc.au  el ghazul para  layar objetos de 
m onto ! m i SUí flo f S r ol,orcs suiVai)- alteración; única- 
noco do ini C ° n  T  S s c odiulos le adicionan un
con hpp ' / ° n hervirse de esta p lan ta  la h a 
bí v ’co *¿0IÍ Pa rto h de agua h asta  que se pone cs- 
rí-iín Sa‘i an  ^ ‘cll° ensayos sobre som breros de 

4 1 mlC ' .aili (|1 Redado perfectam ente lavados.
• /  (, 'inas’ ms m oros reconocen en el ghazul ciertas 
jll i'lu cs Micdicinalcs* A seguran que si un a  m ujer cn
* .a f ecibe u n a  fuerte  conmoción de que h ay a  podido 
sen tirse  el feto, tom ando a lgunas tazas de u n a  bebida

^ rep arad a  con esta p lan ta  se repone pe rfec tam en te; y  
en  caso de que la c ria tu ra  hubiese m uerto , la expele. E s
ta  cocción se p repara  cn las proporciones siguientes: u n a  > 
p a rte , cu  volum en, do gliazul; u ñ a  p a rte , id., de aOcito 
tic o ..va , y cuatro  partes, id., de agua. Se tcúíu! u n a  taza 
R U  la m añ an a  en ayum is, guardando \a paciento eamú*. 
jtiS raro  que deba repetirse  esta  Operación ch atre  ctiás.

No es posiblq, fijar precio cn un  artículo  cuyo uso es 
tan  lim itado. No tenem os noticia de que se h ay a  expor
tado partidg, a lguna  de ghazul.

T ejri‘(s i.—Otra variedad de la planté, llam ada ghazul, 
cuyo ucstino  es b lan q u ear las m adejas de lan a  h ilada 
an m s de em plearla  en la fabricación d o lo s  diferentes 
p roductos de la in d u c id a  indígena.
n n b h w T  ít® « o lid o  d  t c jm s t ,  p o lvo re-,, con ¿j ias 

a m °j'ada> flue oxticiC ón sobre un a  tabla, 
frin w 1 í   ̂ V °  o -«via V01’-)jci'van las lavan íúego en 
rnie’pi A  í ’°qp:3 del teya-ist producen el m ism o éfeeto 
m /.• í i  n ’ io n m n a d a  esta operación, se vuelven á su 
m erg ir las m adejas en agua  clara, No puedo tam poco fi
ja rse  precio.

T ie rra  de gha%uif ó g red a  s a p o n a r ia .—E xisten  en esta, 
pro vi nena, yogui cercagie S a f li , a lgunos terren o s • com 
puestos de esta* clase de g re d a , cuyo uso so lim ita  por 
a ñ o ra  c rxtre jM,; indígenas á em plearla  cn lu g ar de jabón  
b aya bu asco personal. Desconociendo su valo r, le b a n

Luido en un principio exageradas cu a lid ad es; pues 
-<»< Legado á venderse, si bien a l m enudeo , á razón de 

430 onzas el quin tal. Si a lgún  europeo pudiese poner en 
explotación este artículo , es indudable obtendría favo
rab les resultados.

b úa. P la n ta  de raíz larga y rastrera , ro ja ó inodora, 
del d iám etro  de u n a  m oneda de plata de uno á 2 rs. vn. 
T iene  m uchos vastagos largos, cuadrados y vellosos; sus 
ho jas son aspe-ras, y las flores verdosas. E s probable sea 
n u e s tra  ru b ia  ó g ra n z a . Da un  color rojo, y ios m oros la 
em plean  en la tin to rería  con el alum bro para m ordiente, 
b e  a trib u y e  igualm ente  á la fuá a lgunas v irtudes m edici
na les co n tra  la chlorosis ú opilación. P a ra  esto hacen h e r
v ir  u n a  parto de fuá con nueve de agua h asta  reducirla  
a  la m itad, liada m añana  tom a la enferm a u n  vaso de 
esta  pecion, y so restablece en tre  cinco y 10 clias; pero 
cicbc gu ard ar cama,

E n  esta provincia crece la fuá espontáneam ente; pero 
cn las m ontanas de Sus es cultivada cn g rande escala y 
llevada a M arruecos. Gomo cn Abela no cs objeto de co
m ercio  , no puede fijarse precio.

K (l) \ canse las G ace ta s  de los días o, 0, 10 y P2 del actual.

J d r m c l .— P la n ta  de a  fam ilia de k s  t  itíiee&•;, cu y a  
sem illa, tostada ó infusa  en v in ag re , m npleau las m u 
eres de este país con tra  la CICot osis.

L a superstición  a tribuye  a los sahum erios hecgos 
’on la sem illa de járm cl el poder de ah u y n'Aair los m a
tos espíritus.

E l precio cn el pdís cs de G blanquillos la lib ra : pero 
hasta  el proponte no se ha  exportado n in guna  partida.

P elo  de ca m e llo .—  En esta p rovincia no se conoce 
empleo de este peto p a ra  la confección de tejidos. E n  
M arruecos y otros pun tos del in te rio r las m ujeres lo re
cogen cuidadosam ente y lo destinan  para  fabricar alqui
celes m uy bastos, ó para  re llenar a lm ohadas y colcho
nes en lu g ar de lana. E n  general lo venden allí en unas 
cestitas que contienen de u n a  y inedia ,n’ul.a q os ci<* pe
lo , por el precio de 4^ó 6 b^fjiquillos.

P o r el puerto  d^ (áa fti no oe ha exportado todavía 
partirla n i - na>

e u fo r b io .—Goma verá iro sa , puivcrizable*.-, somd rasna- 
ren te  ó in o d o ra , procedente del territo rio  de M airúceos 
y del país de Draha-. Es poderoso cáustico, y se em plea 
con g ran  éxito  en  veterinaria . Groen los m oros que es 
.tal su  fuerza , que el m ero hecho de m ascar un  grano uo 
d icha sus tancia  ocasionaría  la calda de lodos los dientes. 
A dem ás debe ten e r a lg u n a  o tra aplicación en las a rtes ó 
in d u str ia s , cuando cñ ín g ia te rra  tiene alguna, salida, y 
es pagado el euforbio de lo  á 20 chelines el quintal.

A g alla s  ( k o k a ) .  — L a prov incia  de Abda no prodúcc 
e sta  clase de nuez tin tó re a ; pero cs abu n d an te  en Mar
ruecos. H asta  ahora  no ha  habido exporiacion por la 
aduana de Safli. Se vende do T.0C ) á 1.100 onzas el 
uintal-, y tiene mUcha salida. . ,

CaU—So fabrica m ucha  cal en los -almMuVó's de Sai- 
í , en donde ab unda  la p iedra  propia para  elaborarla . Ea 
crfectam ente blanca y calc inada, y cs de uso universal 
n el país* Los berberiscos Ja traen  en pequeñas esquen
as, de las cuales 10 ó 12 form an la carga* de un cam e
lo, es decir, un as -íoO libras que vcndCñ por 12 ó 13 ou- 
as.

daC óiC  E ste in te resan te  a rticu lo  de comercio se ven-
h  bu Safli al estado b lan d o , y lo fabrican  con bajos de 
ccito y la legía de la ceniza de un afbusto  ljam auo rlnm  
‘spccic do pino silvestre (jU.'ó ^ródúéé d im in ú tas ..llorci 
llancas y u n á  Irú la  ó sem illa parecida á la del café.

P rec io : v a r ía  s e g ú n  ól q u e o b t ien en  lo s  aceites;, por,. 
H iede lijarse  e n tre  200 y 300 o n z a s  e l q u in ta l de ioO li
m as.

A stas }g p tz u ñ a s .—R anio  de comercio com pletam cnto 
lescu id ad o , y aún  puede decirse desconocido cn este 
m is, en donde sC tiran  dichós objetos, que p a ra  los in -  
lígenas son de n in g ú n  valoE  Scriá  difícil fijar tan  s i-  
lu íc ra  u n  precio ap rox im ado , así como seria fácil reali
zar pingües beneficios si se hiciéseú g rándes acopios que 
•esultarian á bajos preciós. P o f ah o ra  no h a  habido ex
portación-. .

JíuPsOs.—A bundantísim os, pero sin utilidau  ou 01 país 
Rendida la poca in d u str ia  qde óú existe. Su expor
ación es proh ib iuá  , pues tem en las A utoridades m ar- 
’oqúíe^ q;ie en tre  los huesos de los irracionales se ex
portasen huesos h u m a n o s , lo cual no carece de fu n d a - 
n e n io ,  atendidndmsitúac.jCn y ábandoiio de sus cernen- 
:erios y la  poca p refdndidad  á que enticr.ran sds d ifu n - 
msv É n  Í8G4, sin em bargo , se h a  perm itido á cierta  casa 
inglesa de Safli la exportación  de Un cargam en to  de 
huesos; pero ha sidó porque ya le estaba concedida esta 
gracia por el S u ltán  desde án tes del tra tado  con E s
paña,

Ea/mrfo.— Sabida es la inm ensa  aplicación que el e s 
parto tiene en la industria*  y en ésto país so em plea cn 
m uy lim itados objetos por la g ran  com petencia que en* 
ou en tía  en lá hoja del p a lm ito , de la que se confeccio
nan cuerd as, a lb a rd as , espuertas &e. &c.

E s m uy ab u ndan te  el esparto  cn el pun to  llam ado 
R d .u an a , de esta provincia , ju n to  al T iensiíh

P o r ahora, el com ercio europeo *to lia hecho n in g u 
na operación en este artículo, que atendido el gran  
precio que tiene ern E u ropa  podria p roporcionar pin
gües bem hicios al que Qmprendiecc sú explotación.

Se ob tendría  m uy económ icam ente tom ando algunos 
hom bres á .jo rn a l (de 5 á 6 onzas diarias) para a rra n c a r
lo * y haciéndolo luego trasp o rta r al pún to  de em barque 
por medio de cam ellos.

Goinprándolo en Safli se pagaría  de 9 á 10 onzas el 
q u in ta l,’y hay  tem poradas en que se paga hasta  13 y 1G 
onzas.

L os,m oros del campo llevan el esparto  cn m anojos á 
las ciudades. Gada 100 m anojos form an u n a  carga do 
cam ello.

A id s  y m a k d a k u p a  — 'Éil lii provincia de Abda ra ra 
m ente se cultivan  estas dos sem illas; pero en M arrue
cos se qfcctúa en bastan te  escala por ser g rande el con
mino-.

Los ind ígenas las em plean , tan to  para  cond im en tar 
dulces y m an ja res , como p ara  la destilbxio ii, que a u n 
que efectuada de un. mUdo grosero no deja do dar un 
producto útil y a g rad a b le , principalm ente  á la clase 
hebrea,

E n  M arruecos se venden ám bas sem illas por ¿arro
bas , y resu ltan  fá los precios s ig u ien te s :

A n ís , de 100 á 120 onzas el qu in ta l.
M atalahúga, de 260 á 280 onzas.id;
E n  Saffi se vende, el pr.im.ef0 á 3 onzas ía fibra , y la 

segunda Ú 0 diizás. H asta  ahora  no ha  habido expor
tación.

A g u a rd ien te .—E ste p roducto  , grosero c im perfecto, 
lo obtienen los indígenas destilando toda clase de fru 
tas, p rincipalm ente  h ig o s , uvas y pasas. Parece  prefie
ren él que Obtienen de las uvas én agraz. .

Las supersticiosas prácticas de la religión hebraica  
son Un obstáculo para  que este ram o do com ercio sea 
utilizado por los europeos; pero  si se tratase  de u n a  ex
plotación én grande escala, podrían  adiestrarse algunos 
operarios Hebreos, y aun  hacer fig u rar nom inalm cnte  á 
uno de ellos á la cabeza del establecim iento.

P rec io : do 8 á 10 onzas el litro, según su pureza y 
calidad.

S eb o .— Sin em bargo del corto núm ero  de a rtícu los á 
que se lim ita  la in d u stria  m arro q u í, el sebo ju eg a  bas
tan te  papel en ella para  la  fabricación do velas y para  
m ezclar con la  cera en fraude de los com pradores. H as
ta  ah o ra  los europeos no han  organizado el negocio del 
sebo, así es que solo se opera sobre este p roducto  al 
m enudeo, cs decir, á m edida que cada p a rticu la r lo ne
cesita.

Si tuviésem os que gu iarnos por el precio que obtie
ne u n a  libra grande de sebo cn ram a (pesa  41 piezas de 
p lata  de á cinco f ra n c o s) , re su lta ría  á razón de 000 on
zas el q u in ta l do á 180 libras pequeñas.

Una libra perjueña (de  á 100 en qu in ta l) de Vé.as dé 
;ebo volo «m Saffi de o á o y m edia onzas.

in te s t in o s .— R am o explotado por a lgünos Súbditcís 
españoles, que después de prepai'af en seco los in testi
nos de ganado vacuno los"exportan á n u estras p ro v in 
cias de A nda lu c ía , en donde los venden v en ta josán ien - 
tc para la eunfeeeion de em butidos xé: ñrx

L o s  précitfs á qué com unm ente  venden los m oros los 
in testinos en b ru to  d e sú s  reses cs de 4 á 0 blanquillos 
cada tripa.

Los españoles exportan  los in testinos eh seéo y en 
mazos de á Í0 v a ras ; pero deben ten er m ucho  cuidado 
en conservarlos, pues se pican con m ucha  facilidad , lo 
cual no les sucedería s ilo s  p reparasen  en salm uera; pe
ro prefieren rem itirlo s en seco, tan to  por la m ayor acep
tación que obtienen cn A n d a lu c ía , como por-la  econo
mía que obtienen en el íletc y en los derechos de im por- 
tacion a la Pen ínsu la.

Sí íos in testinos se exportasen á C ataluña ó V alencia, 
se colocarían con m ás v en ta ja , preparándolos cn sal
m uera; pero en aquellas p ro v in c ias . los mazos h a ll de 
m edir 40 v a ra s } y se págáii á razón de 7 ú 8 fs. vn . tu 
da uno.

A lm id ón .—A tendida la b a ra tu ra  d o lo s  cereales que 
se oberva en. general en M arruecos, creem os qué ,pó- 
driuli establecerse con ven ta ja  en las ciudades del lito 
ral a lgunas.fábricas de esta fécula, que podrían  e n tre 
tener un. activo comercio de exportaeio in ,

Postilación-.—-Lo propio que elejamos dicho re la tiva
m ente aí establecim iento de fábricas de .alm idón po
dríam os expresar respecto al ram o de destilación^ piies 
hdémáS fie los m uchos granos y p ian tas de u tilidad  re
lativam ente  insignificante en sí que podrían  p ro p o r
cionar á la in d u stria  los m ejores a lcoho les, existen  cn 
toda la superficie fiel Im perio innlenya variedad de a ro 
m áticas p lañías y de ñores cié exquisito  p e rfu m e , qtte 
podrían proporcionar las m ás ricas y rebuscadas esen
cias. ¿ Be conocen acaso todos los productos del reino 
vegetal que encierra  M arruecos? ¿No podrían  nuestros 
naustria lcs obtcñci4, con arto  , .mejorando su calidad y 
lal vez con m ayor abundancia, lasp rec ipsas esencias qüe 
toscam ente recogen los m o ro s , tan  solicitadas en iouos 
ios países v que tan  fabulosos precios obtienen?.

Se diráAjuc no se ha lla  tofiavía el país en estado .de,so
portal1 él pesó cié íá  civilización edropea, y ^uc sería  im 
prudente c irculasen por los despoblados de Marrciccos 
individuos cuyo tyaje, filipina y religión cÜocás^n con el 
faimtismd n lúsuim an* pero con tacto  y  co rdúra  po
drían evitarse lo s . conflictos, adem ás de que cn E spaña 
se exagera m ucho la ferocidad de estos natu ra les, 
siendo en realidad m uy dóüllés 4 íhs m ás lsves inánUa-^ 
ciones de n u estros Cónsules desde que se h an  conven
cido de que no qüeclaii im punes los a ten tados que co
m eten con tra  subditos eépañéles: ¿No. debem os achacar á 
prcdcUpácloñ, tem or, falta  de costum bre, ó a ignorancia 
fie lo que es M arruecos, y del vasto cam po que presen 
ta á la explotación de m il ram os dilerentes, la  apatía 
que se observa en todos loa españoles respecto de este 
feraz país? ¿ N d c lin m i filie creem os que M arruecos se 
lim ita al Riff? U n español sgastafá a lgunos m illones de 
duros cn un  viaje á P arís  ó á Londres, a donde le han 
precedido un  m illón de especuladores que n ada  le lian 
dejado que a p ro v ech ar, y desdéñaria  em plear la m itad 
de d icha sum a en u n a  especulación referente a p ro d u c 
tos de este país, que encierra  toda clase de riquezas ve
getales zoológicas y m etalúrgicas inexplotadas, y de que 
no le seria difícil aprovecharse por derecho de ocupa
ción-. . . - . ■ ' : ,; Vfr ,

M arm oles .— No h ay  duda que deben existir en Man 
füccos can teras de m árm oles, a labastros, jaspes &c. 
pero cn la actualidad  son inexplotadas ó ignoradas. Loí 
m árm oles p a rá p a v im e n to s , co lum nas, gradas& c. so re 
ciben principalm ente  de G-énova. Debemos reco rdar aqu 
que, en tre  o tras canteras, poseemos cn E spaña  las de lo; 
caprichosos m árm oles de T arragona  y T o rto sa . que po 
drián  Vencicrse con h iayor econom ía que ios de Italia.

T rapos — E ste ram o de comercio se halla  cxplotudí 
en Safli por ún a  s o l a . casa que paga loé Trapos de D 
á 4o onzas cactá quintal, y los exporta  para In g la te rra  por 
el puerto  de M ogador. In ú til cs decir que en M arruecos 
solo pueden recogerse trapos de algodón, y aun  por des
gracia para  la in d u stria  no son tetn ab u n d an tes  como 
seria de desear;

C o m a .—E sta  sustancia, no m uy ab u n d an te  en la p ro 
vincia de A b d a , es p rincipalm ente recolectada en la de 
B lcd-H am ar. Su cosecha tiene lu g ar en Jh c iem b rc . E x 
portación  pa ra  In g la terra ; Precio; de 28o á 300 onzas el 
q u in ta l de a 100 libras. . . , ,

C áñam o —  E n  los alrededores de MaiTuééoS se reco
lecta excelente cáñam o, efiya cosecha tiene lu g a r .a  ú l
tim os de Mayo. E xportación  para Ing la terra . P re c io : ue 
17o á 180 onzas e l,qu in ta l de á lOpJfibraS de panam o su 
elo , y de 230 á ábO onzas el de cáñam o limpio.

A ceite  de oliva. —  P roducto  de la p rovincia  de M ar
ruecos , escaso en la de Abda. L a cosecha de la ace ituna  
tien,é lu g ar .en Ndyiembpé;  ̂ , . , . .

L úego ele cogida colocan los m oros las ace itunas 
en unas excavaciones abiertas sim plem ente en la  tie rra, 
y luego las c ie r ra n , dejando solo un_ agujero  en la. 
parté  in ferio r paro, juzgar por él poco jiigo qüe a rro ja  
ei frútei del estado m ás ó m énos propicio en que se en
cu en tra  p ara  proceder á la extracción del aceite. Al 
cabo de dos ó m ás m e se s , hallándose sufic ien tem ente  
reblandecida la aceituna, ex traen  los m oros el aceite por 
medió dé un as prensas de ro sca , puestas cn lílovniliéilto 
por m edio de u n ,to ro  uncido á un  m ástil que de ellas
sale á estilo de noria.

E n  M arruecos se vendé do 90 a 100 onzas el col-la: 
cinco y medio cúl-las pesan unas 210 libras. .

A ceite  dé A rg a n .—Producto  de esta provincia, poro 
principalm en te  de las de C hedm a y Jaja. E n  el país es 
cási preferido al de aceituna. E n  dichos territo rio s  exis
ten extensos bosques de A rg an ; pero se h a llan  diezm a
dos por el aclia. E xportación  pa ra  In g la te rra . P rec io  de 
100 á 410 onzas el col-la.

A lm en d ra s .— Luz  hay  dulces y  am argas, y proceden 
de M arruecos; pero las m ejores son de las m o n tan as do 
Bus. Con las am argas m ezclan los m oros las que ex traen  
de los huesos de los m elocotones, que parece ab u n d an  
ex trao rd in a riam en te  en D ra h a , Ja ja  y M arruecos, n a  
cosecha tiene lu g ar cn Julio. E xportación  a In g la te rra  y 
F rancia . Precio: varía  según el pedido y la calidad, ue 
600 á 800 onzas el qu in ta l de 180 libras. _

N u eces .—Se recogen en los m ism os te rrito rio s y en 
la  m ism a época que las a lm en d ras, siendo esp o rtad as 
igualm en te  para  los m ism os puntos. Precio: 16 onzas el 
m illar.

T a ba co .—E sta  p lan ta  , c u y a s  hojas usan  los m oros

11 polvo, es cu ltivada en e h e  pa s. L o s . oh ltivaaores se  
•cu ob lisadus á ven d er su cosech a  al G obierno, c{tie sa ca  
¡el bíblico iüíü p in y o e  r e n h . Se. ha lla  ig u a lm en te  están  
ailn o t r a  planta llam ada .la x ix o  k i f ,  <¡ito; lo s .m o ro s i u '  
ñau r o n  preferencia al tabaco en .la s  p rov in cias üoi m -  
crior. I .os A d m in istradores de A duanas, que son los en -  
■arendo* de e*le rom o; reciben  a lgu n as p artid a s .d e  ta -  
kicos de (¡¡brollar, que exp en d en  á 40 onzas Iá libra.*

Gaiutdo m lw lln r  ( l ) . - K n  genera l b u en o - pero no 
an io  como la fam a de que goza cu el resto  del Im perio  
o supone. tíx[¡ortaeion prohibida. Precio: de 15 a 80 du- 
•os, según su m érito . _ ^

( ¡ an u d o  a s n a l . —R aza pequeña y degenerada; E x p o l
iación prohibida. Precio: de 60 á 00 onzas cada cabeza.

(¡añ ado m u la r .—Es fuerte  y  vigoroso, y casi puede 
.leeirse que es superio r a ios dem ás fié éste país por la 
necesidad cn que so ven sus hab itan tes  de fom entarm e 
atendido el g ran  recurso  que los ofrece en sus viajes a 
¡ - i i t ' • de no se en cu en tran  m as quetravés del Im perio  , en ^  L _ -h|0 p1 ll§0 ¿e  te -
cam inos de h e rrad u ra , siendo dcsconu*.... # 
da clase de carruajes. E s m o n tu ra  p riv ilegiada de la 
iieb m i, y él ililíed inuldrúpedr. c u y a  exportación  n o o ii 
ccria  las d ificultades que preseítía  lrt dé los cierna.., 
bien el derecho de 5500 rs.vn. por cabeza iKIp'testo a su  
sa lid a , elevando su costo á un a  sum a re la tiv am en te  o.v 
cesiva, és ú iió  fie tan to s obstáculos p a ra  convertirlo  en 
objeto de com ercio con ci ex tran jero .

Bu urecio varía  en tre  40 y 460 h asta  200 duros.
Ckíilddef vacuno; — De pequeña talla  ó inofensivo. L a 

carne cs d u ra  y de s a t o  poco agradable. Las vacas ado
lecen de escasez de leche, pues á lo m ás dan de dos á dos 
y ni en lo litros al (lia. E x p ortación  p roh ib ida ; excepto 
por el puerto  de Tánger, de donde se abastece G ib ra ltar, 
y por los lím ites de C euta con objeto de su r t i r  esta  p la- 
iu  de la carne necesaria.

Precio: de 7 á 40 duros por cabeza.
G a n a d o  la n a r . — Es m uy ab u n d an te  cn razón de la 

utilidad que rep o rta  a los m oros , pues les p roporciona  
a lim e n to , vestido y calzado con carne  , su  lan a  y su  piel.
E  x p o r tac ion prohibida.

Precio: de 30 á -40 rs. por cabeza.
Lid-ilddlc nfkbrlo ,—Es e sc aso , de pequeña  talla  y  m a-

i~. .  , -V-EV; -fi’-e. t n i n , . n n 'U. u n a  cabra de este país ias conuicionOb. L a lecnc quu r -.-  ̂ *
llega apenas á, j.rcs cuartillos digrios

'P rec io  de 46 á ¿ d rs , flor cabeza.q .
C am ellos.— E l  cam ello y la m tíiá  co n stitu y en  todos 

loe, m edios do trasp o rte  en esto. país. L a cargel chum aría 
cíei cam ello es uc 430 libras (243 k ilog ram os^  C uando di 
com ercio b ritán ico  im porta  a lgúnus m ercancías d estin a 
das á las p rovincias .in terio res, ya las rem ite  én fardos 
ó cajas de lé m itad  de dicho peso' á fin de que p uedan  
ser fácilm ente trasportadas, por loq cam ellos.

P re c io : si el cam ello es jóVcn, cíe 300 á 400 onzas.
Si es de carga, vale dé 700 á 800 oíí3Ía&
M ostaza .—No es todavía objeto de com ercio ésta  se

m illa , que crece espontánéá.im ñté  éntre '¿ lo’s tngo's y 
cebadas, y á la cual h asta-e l p resen te  no  lifin átribuidc 
los m oros g ran  im p o rta n c ia , á pesar del consum ó qiíc 
se hace de la m ostaza que les env ían  de In g la te rra .

No hay  duda que si la  conociesen so _ dcd icárián  a 
p ro d u c ir la , como ha  sucedido con el alp iste  , fidé e t i  
recogido por c asu a lid ad, h a s t a  que sabiendo que en ítl 
gunos pu n to s del exírarijcóo tiene m u ch a  dem anda  h 
lian  dedicado u n  cultivo especial. ,;í ^

Gomo consecuencia de lo dicho no puede fijáí'si 
precio á la m ostaza dél país4: pero  la e x tra n je ra  se pag? 
de 400 á 460 onzas por qu in ta l.

P rod u ctos del ex tr a n je ro .

A ce ro —O rdinariam en te  cs im portado  de In g la terra  
por Mogaddr: E s de dós clases. L a p rim era  v iene en ca 
jas  de a 480 ó 200 libras de peso , y la seg u n d a  en ba r 
riles da 70 á 80 libras. L a poca in d u s tr ia  de algiínoí 
pun tos fie M arruecos ,em plea este aceró  cn la  confec
ción de ín strü n id n td s dé corte, de g rosera  fábrica. P r e 
cio : p rim era  c la se , de 276 a 300 onzas las 400 libras 
Segunda id., de 200 á220  id. id.

¡ f ie r r o  en  b á r r a s :—Suecia é In g la te rra  su rten  á Mur
uecos fie sus h ierros. El dé Suecia,- m ás m aleable, h< 
ido preferido d u ran te  m ucho  tie m p o , sobre íd?o parí 
as h e rra d u ra s  do los caballos y m u ía s ; pero cn la  ac- 
Uálidad * ocuioeisndp.el com ercio de In g la te rra  esta des 
Anicijá, lia m odificado él tem ple o rd inario  de sus h ie r  
■os, que en la actualidad  com píten  edn los fié>;aqüélL 
íacion , no por la c a lid a d , que siem pre es irilé rio r?- sm 
ior su e x trao rd in a ria  b a ra tu ra . A d em ás , como los co 
nerciapíes. ingleses ó* la  llegada de los b uques se veiai 
ibligados á co rta r las barras, cuya  lo n g itu d  e ra  u n  obs 
Aculó p a ra  ser tra sp o rtad as cóm odam ente en cam ello 
lan  obtenido Amigan en b a rra s  de á dos yardas.

Precio  : h ie rro  de Suecia, 270 onzas i&s 450 libras.- 
Idem  dé In g la te rra , 450 id. id.
H i e r r o  Viejo.—  D e stro zo sy U m aq u in a r ia , clavos, ce: 

•aduras in serv ib les &e. kc. uc In g la te rra .
P re c io : 90 onzas las 450 libras.
IJ.oia de la t a .— P ro ceden te  de In g la te rra . L a  que so 

jsa  en este país cs gen era lm en te  de 43 y tres  cuartos 
pulgadas de largo por 40 de a n ch o , y v iene en cajas de 
225 latas, que pesan un as 400 libras.- 

Precio: de 250 ó 280 onzas la caja.
A ltim b rc .—  G eneralm ente  procede de In g la te rra , de 

donde viene en b a rriles de 290 á 300 lib ras de peso. Los 
moros lo em plean como m ord ien te  cn la tin to re ría . 

P re c io : 400 onzas el q u in ta l de á 400 lib ras.
C a fé —  In g la te rra  y P o rtu g a l im p o rtan  á este país el 

café del B rasil, que cs aqu í el m ás apreciado. Se co n su 
me m ucho  café en este Im p erio , p rin c ip a lm en te  cn el 
m es de R am adan .

P re c io : 800 onzas las 100 libras.

(I) Al atravesar los dilatados campos de Marruecos, en don
de las noches de invierno son muy frias, me preguntaba cómo 
era posible que sin alquerías, cercados ni construcción alguna 
pudiesen los moros resguardar á sus numerosos rebaños de la 
interpone, de la rapacidad de la gente del campo y de la vo
racidad d-i las fieras. Pero pronto supe que, fieles á su sistema 
de sacar de la tierra todo el partido posible, encierran dé no
che sus ganados en unas cuevas llamadas Tuafri, que abren en 
el flanco de las montañas. Estas cuevas constan de una gran 
pieza principal, r odeada de pequeños aposentos. Su entrada es 
angosta y de la altura de un hombre, de modo que para intro
ducir en ellas á los caballos les hacen bajar la cabeza, y los ca
mellos se hallan acostumbrados á entrar andando de rodillas. La 
entrada se cubre con piedras, y uno ó más hombres armados 
duermen junto á ella.

La cria de ganados seria muy lucrativa en esta provincia; 
pero pocos son los europeos que especulan cn ella, atendida la 
mala fe de los indígenas, que prevaliéndose de la poca vigi
lancia á que se hallan sujetos en sus lejanos campos, fingen 
siempre pérdidas , miéntras ellos retiran grandes utilidades.

P im ien ta .—Viene e n g r a n o  de IngU  ° rlí ara 
condicionada en botas o cn dobles sacos
varía mejor. . , m ...

Precio; 400 onzas el q u in ta l de a 1R0 libra.,. 
Cochinilla-'-Ltx  m ay o r p a rte  procede de G an aría •* y 

cs m i¡ j  buscada p a ra  Ja t in tu ra  de cueros y lan as: vio*
ne en cajas.

Precio: de 3o a 40 onzas la libra.
A  iücar refinada,— L a  m ayor parto viene de Ingl.v 

te'-t'a'., y el resto de Portugal y * rancia, fee íecibe cn esta 
en caías á «00 libras. Hay m ucho consum o do azú
car! que "cs ur?o de los más agradables presentes r1UB
pueden hacerse¡orií™■.81 '*s ™?r° sf  d á m  Hbras. 0  

Precio: d e S o a O o fis . ei 1 . ge¡s 15bRw)
do los pilones son pequeño- in ta l
pagan siempre o frs. mas por o- lJo on 0, ¡s v¡

Te verde.—Unico que es consum. ^ , ,
de Inglaterra en cajas de p lom o, forra * 
de m adera, con un peso de 75 á 80 libras.  ̂ i-  ̂ , 

Precio; do 30 á 60 onzas la libra, según su ,-rauaa.
T e o d o r o  d e  C u e v a s .

(Se  continuará .)

a n u n c i o s .

m í  p r r t o N  l e g i s l a t i v a  p e  m u s a s , a d i c ió n

reales) cada ejemplar.

BANCO DE VALLADO LID.— LA JUN TA DE Go
bierno cum pliendo lo dispuesto en el art 37 del regla- 
m en tó ’ ha acordado convocar los accionistas a junta 
central' c x t S i n a r i a  que se celebrará el dia lO a’í  Mar
io  próximo , á las siete y media de la noche cn el jocal 
del Banco para ocuparsé cn el nom bram iento de perso
nas que han de llenar las va¿’*antes ocurridas en la ex
presada Jtíntá de gobierno, y de v uald ‘̂‘®r asunto
que esta* proponga corno ele urgente i\ soiucion.
1 Los accionistas que han de concurrir presentaran 
sus títulos en e&ta Secretaría con ocho días un 1(̂ ~  
cíótí al en que se celebro la junta para proveei.es iL la
correspondiente credencial. ,

Los que tengan voz y voto podran ser representados 
p o f  apoderado que reúna la m ism a circunstancia.
F Valladolid 7 de Febrero de 1866.=E 1 Secretario, Jost 
A ngel Rico*

A R T E  D E L E E R  LO S IM P R E S O S  ANTIGUOS CAS-  
t á la n o s  T por el Dr. D. Felipe Moriano.—Esta obra es 
m uy interesante para las B ibliotecas españolas y ex
tranjeras, y  para todas l a s  personas que se dedican a. 
las letras y á las ciencias. D istinguidos Bibliotecarios la 
han adquirido, sentándola en los índices en la sección 
correspondiente a las obras bibliográficas. Consta de un 
torno en 8 / ,  rústica, ilustrado con numeroso» paleoiu  
pos. Su precio 46 r s . , en la librería de D. V. Hernando, 
A ren a l, 44. 4278 2

LA PR O PIE T A R IA  E SPA Ñ O L A .— EN CUMPLI- 
ltliérrf-0 de lo dispuesto CA úl art. 25 de los estatutos db 
la m ísnid, esta I3ireccion, de acuerdo con el Consejo ele 
V igilancia, cita á los señores accion istas de la expresa
da Sociedad á junta general para el día 44 clel proxnu 
Marzo , á las doce de su m añana ; cuyo acto tendrá íu 
o-ar en el local que ocupan las oficinas de la empresa, Ce 
fíe de Atocha , núm . 33 , principal d crech a .= E l Directo 
A dm inistrador, Benitez Sandino y  compañía.

434o

MONTE-PIO DE T R IB U N A L E S.— DOÑA NICO- 
lasa González L ongoria, huérfana de D. José, socio que 
fue de este Monte-pio por cuatro a cc io n es, con la pa
tente ipbiL 344; Doña Vicenta Gómez P ico s, viuda do 
D Pedro CresPG Caballero, socio por siete acciones, pe 
U n t e  núnn 4 6 , y  Doña Retra L a p la n a , viuda de Do 
Juari Jeteé' Orti? y L ópez, somo  ¡»oi- sw te acciones l*a 
tente núm. ffcrlícitaa lea pensw n q u e  has co n  e x o n 
de por fallecim iento t!0 ?«s.respectivos c a n sa n te , oríli
ndos ci del primero en Oviedo el ^  de Diciembre ulti
mo'' el del segundo en Madrid eí «•> del m isino, j  t ,  
tercci'o e'ii é'sts corte el «0 do Enero tiltimo.

Lo que se SilUrtCia para que si alguno tuviese que 
alegar contra dichas so lieitudes, lo venhque cn el tei- 
m ino de ocho d ia s , contados desde el de esta prebhea- 
eson , dirigiéndose á la Secretaria del Monje pío , esta
blecida en la plazuela do las Górtcs , núm . o.

Madrid 48 de Febrero do 18b6.=E l Secretario 1 ran- 
cisco de Paula Lobo.

SOCIEDAD ESPAÑOLA MERCANTIL E IM 'h S -  
ti'iál —El Consejo de A dm inistración, cn  cum plim iento  
de lo prevenido en el art. 30 de los estatuto», ha aura- 
dado que la jürita general ordinaria de señores* acci^* 
n ista s , correspondiente al presente a n o , te iu a  hV»
88 de Abril próximo , a las doce del día , on la (.asa a 
la Sociedad , calle del Baño , núm. 3.

Con arreglo á lo que establece el art. m. ios osia 
tutos d lch a lu n ta  se'com pondrá de los1 1SU. acnoves ac
cionistas que reúnan mayor numero de ac .-iont. , 
tal que no bajen de 00-, y los que
do la m isma se servirán depositar on Madnd en . * .1> 
de la Sociedad, ó en París en la de los S rcs.d c  «oMfe- 
child herm anos, las acciones que les den deiccho  
30 dias ántes del señalado para la junta general.

Si hubiese accionistas que tuvieren un num cio  
de acciones, será preferido el que hubiese hecho el as- 
pósito con anterioridad, según lo que también picvici^  
el -precitado art, 28 de los estatutos.

M adrid  40 de Febrero de 4866.=E 1 Director, Juait 
Francisco Cariiácho. 4 3 L - 0

SE  A R R IE N D A N  EN DOBLE SUBASTA POR- 
tiempo de tres años, á contar desde 4 /  do Marzo próxi
mo , los pastos del cuartel llamado El Sapo , en Lampo 
A záivaro, provincia de Segovia, ,

El remate tendrá efecto el 25 del presente ines, a ias 
doce de su m añana, en esta corte, cn casa do D. Ma
nuel Martínez, calle de A tocha, núm eros 8 y 40, entre
suelo , y en Villacastin en la de D. Pedro C oca, donde 
se hallarán de m anifiesto los pliegos de oondicioncs.

4193—1

SANTOS D EL DIA.

¡Sun B en ig n o , m á r t ir ; S an ta  C ata lin a  de R iz z is ,  v irgen , 
y S an  M arcelo , P ap a .

C uaren ta  H oras cn el Oratorio del Caballero do 
U racia .

R E A L  O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D .

O bservacion es m eteo ro lóg icas del d ia  4 2  de F eb r er o  
de 4 8 6 6 .

HORAS.

6 m. 
9  m, 

4 2 . . .  
3  t .  
6  t .  
9  n .

Barómetro 
rodiirHo á t)n 
cn milímetros

TEHPKfUTBH

Rcaum ur.

IA EN filUBOS 1

Centígrados.

Dirección
del

viento.

Estado 

del cielo.

. 7 0 5 ,5 5  
7 0 6 ,4 7  
7 0 6 , 3 6  
7 0 5 , 2 5  
7 0 5 , 6 3  
7 0 6 , 1 8  ;

7°,1 
7 ° ,5  
9 \ 4  

ln°, i
8 f i0  
8  ,o

8 ° ,9  
9 7 4  

4 i *,3 
1 3° ,0  
10a,8 
1 0 7 3

S .  0 . .
O. S .  0
o . s .  o
S. 0 .  . 
S. 0 . .  
s .  0 .  .

Gási eub.
G.°, l lov .1
C u b ie r to
Idem .
Idem .
Idem.

T e m p e r a t u r a  m á x i m a  del  d i a . |  4 1°,0 I 43°,8 
T em pera tu ra*  m á x i m a  al é A ¡ 12°,9 4 6 3 1  
T e m p e r a t u r a  m ín im a  fiel f i la .............. | 3”,3 | 4°,4.

Evaporacñon cu  las 2 4  huras.. 0 , 2  nulímctros. 
Lluvia e a  id. id ................... .. 0 . 2  idem .

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  rec ib id os en  el m ism o O bserva

to r io  sobre, e l  estado a tm osfér ico  en varios p a n to s  de la  

P en ín su la  ¡j del ex tra n je ro  el d ia  1 2  de L eb rero  á  la s  nueve 

de la  m a ñ a n a .

LOCA

L I D A D E S .

B ilb a o .. .  
O viedo.. .
Coruña. . 
Santiago. 
Oporto, f .

A l t u r a  
b a r o m é 
trica (\ 0* 
y al ni

vel del 
mar en 
m i lí m e

tros .

7 5 6 , 0
7 5 6 ,3
7 5 2 , 7
7 5 6 , 2
7434,9

Tem
peratu
ra en 

grados 
con te- 
sima
les.

Direc

ción del 

viento.

Fu e rz a

del

viento.

Estado 

del cielo.

Estado 

de la mar

10,0
9 ,8

4 2 ,9
1 2 .2
44,0

N. O. .
O .........
s.o...
S. 0  
o. B. O

VV rte. 
V ie u .0 
V.° fie. 
I d e m .

1 I d e m ,

L l u v i a .  . 
L lov izna  
L luv ia .  . 
Idem  . . .  
Cubierto,

Cr.oleaj.
»
)>

Agitada

3an Fer.° 
á las 8 . .  

S e v illa .. .
Tarifa.......
A licante . 
M u rc ia / . . 
V a len c ia . 
P a lm a . . .  
Zaragoza. 
S o r ia . . .  . 
B ú rg o s.. .  
Valladolid 
S a lo m an / 
M adrid.. . 
Oid.-Rcal. 
A lbacete. 
B rcst. . . .  
B a y o n a . . 
C e tte . . . .  
M arsella ..

768.4
709.4
767.7
765.9
766.1
764.4
764.4
756.7
758.5
760.9
762.1
760.6
704.0 
707,4. 
766/1
748.1
755.0
759.0 
756,4

44.4 
43,9
46.0
47.0
44.0
45.4 
44,7
46.0

9.0
8.4

41.0
14.0

9.4
41.0
10.0

6.0 
9,0

11,0
1L0

S. ( ) . .
S .........
5 .5 .0 .  
S. 0 .  . 
S. 0 . .  
S. 0 . .  
0 . .  . .  
N .O . . 
S. 0 . .  
s .......
5 . 0 . . .  
S. 0 . ..
s . o . . .  
s . o . . . 
s . o . . .
0 .........
0 ........
N . . . .
s .........

Calma
B risa.
Idem .
V icn .0
B risa.
Vicn. *
B risa .
Idem .
V /fte .
Idem .
V icn .0
Idem .
Idem .
V /f t e .
V icn .0
B risa .
Calm a
B risa .
Id e m .

Cubierto 
L lovizna 
D espej.0. 
N ubes . .  
Idem  . . .  
Cubierto 
Nubes . . 
Cubierto
Idem -----
Idem . . .  
íd em .. . .  
Idem  . . .  
C /, l lu v /  
fifi u vi a. . 
N ubes . .  
Idem  . . .  
L luvioso 
B ru m a .. 
Cubierto

Oleaje.

Rizada.

Oleaje.

»

Oleaje.
G ruesa.
Calma.
Gruesa,

DIRECCION G E N E R A L  DE T E L É G R A F O S.

Según  los partes recibidos, ayer h a  llovido en Bilbao, 
Búrgos, Gáceres, Cádiz, Córdoba, C oruña, Cuenca, Jaén, 
León, Lugo, Orense, Oviedo. Salam aie-a. San Sebastian  
y Zam ora.

O B S E R V A T O R I O  I M P E R I A L  D E  P A R I S .

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

E stado a tm o s fé r ico  cn  v arios puntos de E u r o p a  el dia  9 
de F eb rero  de 1866 d las ocho de la m añ an a .

LOCALIDADES. \
i

Barómetro 
on milíme
tros ú (U v 
*il nivel dol 

mar. j

Temperatu
ra cn erado.' 
cent ígradüs.

Dirección
del 

\ ¡cuto.
EUado del ciclo.

S.  P e te r s b u r g o 7 42,8 —375 N . O . . . C ubierto .
S t o k o lm o  . . . . i 43,5 — U,8 K. N . E . ! Idem ,
V i e n a .................. 764,5 4°, 3 O............. N u b e s .
B e r n a  . . . . . . . 760,3) (6,6 S. E . . . Idem.
G r e e i n v i c h . . . '» V >i 'i
B r u s e l a s .......... 76 i. 1 3V.I S. S. E . Gási c u / °
D u n q u e r q u e . . 761,8 6 /D ¡s .  0 . . . N u b e s .
P a r í s ................... 76 4,3 5 ,7 ¡S .s .  E . C ubierto .
B u r d e o s ........... 765 6 6 / 4 s .  E . . . Despejado.
L y o n ................... 773,4 6 / t ) s . E . . . ! Cubierto
T u r i n .................. » » » 1 ”
F l o r e n c i a . . . . . 766 .4 »> E ........... '.Celaje.
R o m a .................. 763 ,3 6 / t X. O. . . ¡Trl.Mll.
Ñ a p ó l e s . . . . . . 765,1 8 /6 ........... !a !q jiuIm,

A lcald ía-C orregim iento  de M adrid.
De los partes rem itidos en este d ía por la In te rv e n 

ñon  de A rb itrios m unicipales , la del m ercado de g ra 
nos y n o 'a  de precios de a rtícu lo s de consum o , re su lta  
lo sigu ien te  :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE IIOY.

6.42 L arrobas de trigo.
4.566 ídem de h a rin a .
8.466 idem  de carbón.

408 v a c a s , que hacen  45.979 libras de peso.
355 carneros, que hacen  7.779 lib ras de peso.
436 cerdos degollados ayer, que hacen  26.729 libras

de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

C arne de v aca , de 4,900 á 5,200 escudos a rro b a , y 
de 0,260 á 0,306 escudos libra.

Idem  de carnero , de 0,260 á 0,306 escudos libra. 
Idem  de te rn e ra , de 9 á  9,800 escudos a r ro b a , y de 

0,500 á 0,600 escudos libra.
Despojos de c e rd o , de 0,200 á 0,236 escudos libra. 
Tocino añ e jo , de 9 á 9,400 escudos a r ro b a , y  de 

0,400 á 0,450 escudos libra.
Idem  fresco , á 0,350 e sc u d o s  libra.
Idem  en can a l, do 6/100 á 6,525 escudos arroba . 
Lom o , de 0,450 á 0,500 escudos libra.
Ja m ó n , de 42,400 á 43,400 escudos a r ro b a , y de 

0,600 á 0,700 escudos libra.
Aceite , de 6,600 á 6,900 escudos a rro b a , y de 0,236 á 

0,260 escudos libra.
Vino, de 4 á 4,600 escudos a rro b a , y de 0,148 á 0,460 

escudos cuartillo .
P a n  de dos libras, de 0,418 á 0,142 escudos.
C arbón, de 0,750 á 0,800 escudos arroba,

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO.

Cebada , de 2,300 á 2,400 escudos fanega.
Trigo v e n d id o .............................  2.386 fanegas.

Precio m ed io .............. 4,201 escudos.
Lo que se an u n cia  al público p a ra  su inteligencia, 
Madrid 12 do F ebrero  de 4866.^--El A lcalde-C orregi

dor, M arqués Uc Ban S a tu rn in o .

B o lsa  d e  M a d r id .

C otización  o fir ia l del  12 d e  F e b r e r o  de  1866.
FONDOS P UBLI COS.

Títulos del 3 por 400 consolidado, publicado , 37-20 
y 30. y 37-60 pequeños; á plazo, 37-25 y 30^fin cor. vol. 

Idem  del 3 por 100 diferido, publicado > 34-80.

D euda am ortizablc de seg u n d a  clase , no publicado, 
48-00 p.

Idem  del p e rso n a l , id. , 49-45.
O bligaciones m unic ipales al p o rtad o r de á 4.000 rs., 

id e m , 68-50.
B illetes h ipo tecarios del B anco do E s p a ñ a , pu b li

cado, 88-75.
A cciones de c a rre te ras  g en era le s , 6 por 400 anual, 

em isión de 4." de A bril de 1850, de á 4.000 rs., no publi
cado , 83-00.

Idem  de á 2.000 r s . , i d . , 85-00 d.
Idem  de 4.° de Jun io  de 1854, de á 2 .000rs., id., 84-50 d.
Idem  de 31 de Agosto de 4852, de á 2.000 rs ., idem , 

80-00.
Idem  del Canal de Isabel I I , de 4.000 r s . , 8 po r 100 

a n u a l , p rim era  em isión, i d . , pa r d.
Idem  id. id ., segunda em isió n , id ., 404-00 d.
Obligaciones del E stado  por fe rro -ca rriles , publicado, 

70-75 , 60 y 80.
A cciones del B anco de E sp añ a  , no publicado, 

448-00 p.
CAMPOOS.

L o ndres á 90 dias fech a , 48-55 d.
P a rís  á 8 dias v is ta , 5-00 d.

P la z a s  del r e in o .

Daño. Denelioio Dañe. Beneficio
  —   --------------------

A lb a c e te . . . .  » 4 L u g o   » Gí
A l i c a n t e . . . .  » 2 Málaga  » 2
A lm ería   » 4 M urcia   » 4. yí
A v ila ................... » y¡ O ren se   B
B adajoz   » 4 Oviedo  » %
B a rc e lo n a .. .  » 2 ^  F a le n c ia . . .  » 1
B ilb a o   » 2 P a m p lo n a .. » 2 d.
R ú r g o s   » 1 U Pontevedra . » »
O áocrcs  » 4 S a lam an ca . » %
C ádiz  4 » San Sebas-
C astollon  » 1 lia n   » 2 */%&.
C iudad-R eal. » 4 S a n ta n d e r .. »
Córdoba  » 4)1  S a n t ia g o .. .  » y%
C o ru ñ a   par. » S e g o v ia . . . .  » y% d.
C u e n c a   » ) : d. S ev illa   » 1 yé
G e ro n a   » 2 S o r ia   par. »
G r a n a d a . . . .  » 4 T arrag o n a .. » 2
G u ad ala ja ra . » 1 T e ru e l  » yt
H uelva  » U T oledo   »
H u e sc a   » » V a le n c ia .. .  » 4 */
J a é n ....................  » 1 V allado lid .. » 4 K/% d.
L e ó n   » y¿ V itoria   » 4 d.
L é rid a   » 2 Z a m o r a . . . .  »
L o g ro ñ o . . . .  » 4 Z a ra g o za . . .  » 2 d.

BOLSAS EXTRANJERAS.

AmberesO de Febrero.— In te rio r , 34. —Diferida, 3o. 

A m ste rd a m  8 de Febrero.— In te r io r  , 34 Diferida».
35 9/46.

Londres 9 de Febrero. —  C o n so lid ad o s, 87 á 87

París  40 de Febrero.— In te r io r  español, 3 i D i - 
fe rida  , 34 %.

E S P E C T Á C U L O S .

T eatro  R e a l .— R o y  no h a y  función . -  A  las doce de 
la  n o c h e , segu n d o  baile de m áscaras.

T e a tr o  d e l  P r ín c ip e .— A las cuatro y m C(]'a ^  
tarde.— L a tertulia de confianza.- -B a ile . — Pólvora 
salvas.

A las och o  y  m ed ia  de la n o ch e .— Función 130 de 
abono. —  T urno par y prim ero de tres.—  E l drama 
tres actos La  carcajada. — L a com ed ia  en un acto 
noche toledana.— B aile  nacion al.

T e a t r o  d e l  C i r c o .— A las cuatro  y  m edia de la U* 
de. — El m a es tro  de b a ile . —  B a ile . — R evista• M . 
m u erto  , ju ic io  del añ o  4865.— B aile .

A  las och o  y  m ed ia  de la  n o ch e .— Función  403 d® 
abono.—T urno p rim ero.— El A b o g a d o  d e  pobres, ct 
dia nueva* en  tres a cto s.— B a ile .— Revista d i  un  mu • 
juicio del año  4865.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .— A las cuatro y media de la 
tarde.— Miel sobre hojuelas.— La casa de campo.

A  las och o  y  m ed ia  de la n o ch e .— E l drama 
cn  cuatro a c to s , orig in a l y  cn v e r s o , Dona L eon or  i 
mcntel.— Los treinta mil del pico.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A las cuatro y media do 
la  tard e.— El postilion d é l a  Rioja.— Un c a b a l l e r o  p( 
tic alar.

A  las och o  de la  n o ch e .— Una v i e j a . — G ib r a l t a r  cu 
1890 . -Las c a r t a s  de Rosalía .

A las doce y m edia  de la n o c h e , t e r c e r  baile de flia " 
caras.— B illete  de ca b a llero , 20 rs.; idem  de señora, 
reales.


